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f pain-i.n y demás personas de la Atisu'-1- 
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Ministerio de goberítación

r EALES ORDENES :
deliro
de «^9’ que , orden de 16 de febrero
^ifer^^sa -ise establezca un turno 
Rrhi-¡-res de para que los Médicos

a , ano5 emitan las Memorias in- 
í6 Re»lanVe se refiere el artículo 7.0 del 

''''Ic ís^11!1^68' fii('.‘ ‘r’0 ('e ^fibs y aguas minero- 
^fr^.0? Médícr??21^13: con el propósito de que 
^rh,) lran (<p । (lUe pertenezcan al Cuerno 

lIOr c^i OS Lmo,omentos a que tienen de-
h 1 ttabajos.
^¡co .lhe el cjjf. ''clhbstPadó los iuconvenienles 

i).111 los sip^ *Ila para el buen servicio pú- 
1V. tlJ(lo8 es|U-lenjes motivos : primero, por- 

N^eid? ^P^ciallu ni ,^ualnlent€ capacitados, ya 
J Con h\ "'i^.68 de cada uno no 'suelen 

s cuva rip u de los nuevos ma-
1 ‘ ciaración de utilidad pública se

r ■ Isolicita; no todos, con ser aptos para el desem
peño de un cargo, repulí iguales .cóno^iniientos 
de análisis auimiaQs y de.hidrología que son pre- 
cisps para que la Administración tenga suficien- 
Tés" elementos" infoTiñativós' en tan Tntérésáiite 
materia; y segund^, ;.que la habitual residencia 
de estos funcionarios puede coincidir con una si
tuación geográfica opuesta totalmente a la que 
tiene el manantial sobre el cual hay ..que infor
mar, como sucede en el caso presente, en el que 
el Médico que por turno le corresponde el in
forme sobre'el manahti?d'’Fóntaga en T3s Pirineos 
reside en Granada.

Si el Rey (q. 1). g,) ■ M tenido por conve
niente diSporier quede abolido el turno de á'nfi- 
yüedacl a que se refiere la Real orden de 16.de 
-ebrero dé 1^9 para que Jos Médicos del Cuerpo 
de Baños emitan los informes á que se refiere 
el articulo 7.? Jel Reglamento 12 de inayo de 
1874? pudiendv en lo sucesivo nombrar libreméh- 

ecc.ión general de Sanidad a estos fun

de aptitud y residencia, y que en el caso del nin- 
nant^r Fontaga, anejo al Balneario' de Valle de 
Ribas (Gerona), se ha nombrado para que emita 
estos informes el Médico Director del Cuerpo 
D. José María Mascaró, que reside en Bañólas 
(Geroha). una vez que por los. propietarios se 
liaga <-‘1 depósito reglamentario a que alude la 
Real orden de o de marzo-de 1^)6.

f-o que de Real orden digo a V. E. para su co- 
nociinienté y efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 7 de marzo de I928.—Mar
tínez Anido.
Señor pírector general de Sanidad.

(*'Gíicet^”. 9.marzo I928.)
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Núm. 2I9.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q., D. g.) de acuer

do con el dictamen de la Comisión designada por 
los miembros permanentes del Real Consejo de 
Sanidad, se ha servido disponer que se designen 
a los señores y representantes que se enumeran 
para constituir el Comité Central destinado a 
intensificar el cultivo y recolección de plantas 
medicinales: .

Presidente, D. José Casares Gil.
Vocales: El Director del Laboratorio Farma

céutico Militar, el Jefe técnico de los Servicios 
farmacéuticos, un representante del Consejo de 
la Economía Nacional, ídem de los Centros far
macéuticos nacionales, ídem de la Dirección ge
neral de Agricultura, ídem de la Unión Farmacéu
tica Nacional, los Catedráticos de Botánica, Ma
teria farmacéutica vegetal, y Química orgánica 
de la Facultad de Farmacia de Madrid; y

Secretario-Tesorero, D. José de la Vega Por
tilla. , ,

El mencionado Comité redactará en el más 
breve plazo posible un Reglamento que someterá 
a la aprobación del Ministerio de la Gobernación.

También en un plazo perentorio redactará un 
folleto detallando las especies botánicas que de
ban sembrarse, los cuidados que requiere su cul
tivo, recolección y desecación y los métodos que 
deben seguirse para la evaluación de sus prin
cipios activos.

Lo que de Real orden comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid. 7 de marzo de I928.—Mar
tínez Anido.
Señor Direcetor general de Sanidad.

(“Gaceta” 9 marzo I928.)

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
Convocatoria de oposición a una plaza de Médi

co Radiólogo Director del Pabellón de Fisiote
rapia del Cáncer del Hospital provincial de Ali
cante. ,
De conformidad a lo dispuesto en el capítulo 

tercero del libro relacionada en el orden sanitario 
con el artículo I28 del mismo, a propuesta de la 
excelentísima Diputación provincial de Alicante, 
se anuncia vacante para su provisión en propie
dad, mediante concurso-oposición, una, plaza de 
Médico Radiólogo Director del Pabellón de Fi
sioterapia del Cáncer, adscrita a los servicios del 
Hospital provincial, dotada con el haber anual de 
4.000 pesetas.

Para tomar parte en estas oposiciones se re
quiere ser español o estar nacionalizado en Es
paña, carecer de antecedentes penales y poseer 
el título de Licenciado en Medicina y Cirugía, cu
yos justificantes y demás méritos que desen ale
gar los aspirantes acompañarán a la solicitud, que 
habrán de dirigir a esta Dirección general de Sa
nidad. abonando en el acto de su presentación 50 
pesetas en concepto de derechos de oposición.

El plazo de presentación de instancias termi
nará el 9 de abril próximo, dando comienzo las 
oposiciones en la primera, quincena del mes de 
junio siguiente en el Hospital, de la Princesa, en 

el día y hora que el Tribunal anunciará opor u 
namente. , .tiniiafio

Asimismo el Tribunal acordará el cuesti 
que ha de servir para estas oposiciones, y la 'c- 
tía, forma y modo de realizar los ejercicios Pn 
ticos, cuyo conocimiento público se hara sa ._ 
la “Gaceta de Madrid” con veinte días d 
cipación al comienzo de las oposiciones. ? s

El Tribunal que ha de juzgar estas op05.1^. 
estará compuesto por los señores sÍKdl,enf c'a'

Presidente, D. Celedonio Calatayud Cos - pa, 
tedrático de Electrología y Radiología de 
cuitad de Medicina de Madrid. uédí'

Vocal, D. Bartolomé Navarro Cánovas, - 
co Radiólogo del Hospital de la

Vocal-Secretario, D. José Miñana Hern^ 
Médico Radiólogo del Sanatorio de

Terminados los ejercicios, el Tribuna* e(jjente 
a la Dirección general de Sanidad el C>T s011ai 
de todo lo actuado y la propuesta ump 
del que, a su juicio, deba ser nombrado. ^e.

Madrid, 9 de marzo de I928.—El Dire 
neral, Francisco Murillo. 1n^g>.

(“Gaceta” lo marzo 19- '

MINISTERIO DE HACIENDA

. exp^0' 
Dirección general del Timbre, Cerillas ^rrellda' 
sivos y representación del estado en el

miento de tabacos. , ]iall
Por Real orden de 3 del corriente y^ciói1 

sido nombrados Inspectores para la Pclb n toc**1 
del fraude del Impuesto de Explosivos, 
la Península, a propuesta de D. AH 
y Laurín en nombre de la Sociedad .ye.ltjeiiteS' 
parola de Explosivos”, los señores f a  , {^ar- 

D. Manuel Fernández Selma, D- ^“irranCÍ5^ 
cía Ripoll, D. José Nuñez Ormad, D. 
Sánchez Morilla y D. Antonio Sóriaño ‘

Madrid, 7 de marzo de I928.—El Diré 
neral, Andrés Amado. n 1028-)

(“Gaceta” 9 marz° -

de la S, 1 e hufflal Ciliai de
■ t se convoC$

Por acuerdo de este Ayuntamiento, 1 ctor 
oposiciones para cubrir una plaza dc 1v 'cUantas ' 
del Cuerpo de Veterinarios municipales y eI1 q 
produzcan en lo sucesivo hasta el moni .r 
el Tribunal formule su propuesta, con . jq  w  
dc 2.250 pesetas anuales, más un aUl^1cP. )Or l^.>e- 
100 cada cinco años, hasta llegar al al * el 
sueldo regulador, en la forma .previs 
glamento de Funcionarios municipales, '
la Corporación y los demás derechos ) 
que del mismo resultan. . . e5 los *

Pueden tomar parte en las oposicw tellgan 
yores dc 23 años y menores de 4-5 qy, pose9'1 
titud física para el desempeño del caig° - 
título de Veterinarios. , iiis^'a-h

I/OS aspirantes deberán presentar 
en el Nep,ociado de Gobernación d1 ' coi!tasre 
muiiicipáb durante el plazo de tret dc. y 
desde el dia siguiente al de la n)^- rOvi,,í,J/ifi: 
anuncio en el Bo l e t ín  Oh c t a l  de M 1 
horas hábiles de oficina, acompañada ; 
cación de nacimiento del Registro C1V c' 
Veterinario, certificación de buen? c 
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í^rtificarifit, \ del punto de su residencia y 
^des, satisf->e central de Penados y Re-
t,flad de vAin^1- 0 en concepto de derechos la can
. Los cone C,nCo í^5^5' .
pacültativo ln1Cn^es serán objeto de reconocimiento 
Pericia niúnic^^d0 ^°r los Médicos de la Bene- 

.? ^Unal1^*.1 e- de admisión de instancias, el 
as. oPosicicn?m!naia ^as Presentadas eliminando de 

° jUsti6quen í a ^“^dos aspirantes que no reúnan 
Iecha (].] ,as condiciones exigidas, y señalará la

Ias oposiciones/
■'stlra en la ?n tres ejercicios: el primero con

Para tna( i 1011 Por. Perito de una Memoria, 
(ilJs a lá su os °S opositores, de los temas saca- 
^Untes, pi J’’ durante cuatro horas, sin libros ni 

el nh? ^^pd.0 en la contestación oral, du- 
,ireinta minutnc ni?XUP° de una Lora y mínimo de 
. e^os, tre. sietc temas sacados a la suerte; 
í'.'.61 Proírn,^'an de los setenta y cinco señalados 
/''"‘ta y P!' .en el gru|X) primero, dos de los 
iiSW0 del -r ( <‘ s$Stindo grupo, uno de los vein- 
51110 gi-UD¿ rier° y .0tr0 de los diez y nueve del 

i Ulutos en L ,x\ que no emplee los treinta
, apollar unA01! cstac’ón de estos temas o deje de 
tí.-Piones, iq de ellos, quedará separado de las 
oí/1 e" el (L.c' . eJ^rc,cjo tercero o práctico consis- 
m68’^tra de ° ( c lrcs cuestiones: una de le- 
tna’ ^Ue desip-ní'.1'10^ de .ni€rcadó y otra de matade-

I°a Ios ÍP^sitores6 * r^Unal y se^P *Suales Para 

el í°r ejercS!IUl <le ,os ejercicios será por puntos 
l otal (]e » computándose al final de todos ellos
hh ?Cclos do iUS obtenidos por cada opositor para 
a Vxl?110 de m, í P^Puesta, siendo diez el número 
cin?f a Qposj! '? p V,c cada Vocal podrá concede: 
lirn0 Puntos iw - ■ oP.ositor que no alcance veinti- 
()h*:u.Csta se ¡ Vc-lercicio, quedará eliminado, y la 

íí^dos ñor "? P01 c* orden máximo de puntos 
c.) cuestio opositor.
doíi’llUación “'i'i'0 í6 *as oposiciones se publica a 
kdan ^oberinn^ 'aiK, de manifiesto en el Negocia- 
el tí61110 interi °n í e la $ecretaría municipal el Re-

L í^llo de Lf?Imi.1,ado por el Tribunal para 
á>„?s aspirani! a,S oPosiciones.
Un^1" en sus^hv!6 fuera de la ciudad deberán con- 
hac¿)ers°ua reJaStancias €1 nombre y domicilio de 

2 Sele las ,, . r110 en 'a misma, a la que puedan ar^oza i "ot’ficaciones. 1
' a de marzo de 1928. — E. Armisén.

Pla^RAMA parfl .
Cu 8 vaca'- °S eiercicios de oposición a 

rp° de VetíeS de ^nsPectores terceros del 
t^simo ?r,nar’08 municipales del Excelen- 

yuntamiento de Zaragoza.
1 .0 'VERCICIO ESCRITO

'slrUcti rilc- — c ..
h eine'ra anatómir7a,?ct®res .organolépticos de la carne.

* e misn?a; — Estudio de sus coni- 
.•<r. [-studi0 de cari composición histológica de la car- 
í. hs grasa« % Uno de sus componentes histológicos. 
JSt¡ntivnntccas- — r °8 an’mal€s de abastos. — El tocino 
C de aL<de estas enjund'a y los Sebos. — Caracteres 
/'"'tiru llh1a,es. pSas‘ ~" Caracteres físicos de las gra- 

f‘sicas v í'V^^re^ y composición química. — 
’rmc° ( 1 ^^^fnticiae1"01^^ .i16 las grasas- — Origen de 

de i llstológiCn f-.—.Tejido adiposo. — Estudio ana- 
Cth 'C mismo- — Valor nutritivo e indus-

de r>r’tlcitei^teo^8icos de los mamíferos de carm- 
Caracte -Car^teres ?seos de los bóvidos. — Es* 

res diferenciales, según la edad y sexo.

Caracteres diferenciales de los huesos del ganado vacuno 
con relación a los équidos. — Caracteres óseos del ganado 
lanar y caibrío. — Caracteres diferenciales, según su edad 
y sexo. Idem con los huesos de los carnívoros domésticos. 
Caracteres óseos del ganado de cerda.

4. » Explotación industrial de las carnes en Europa. —■ 
Idem en las Repúblicas ibero-americanas y norteamericanas. 
Explotación industrial de las grasas. — Estudio de ambas 
explotaciones. Importancia de las explotaciones indus
triales de las carnes, grasas y productos cárnicos con la eco
nomía de abastos y el fomento y mejora del ganado.

5. o Condiciones y cualidades generales de los animales 
de carnicería. — Caracteres zootécnicos de los mismos. — 
Eaecci&l de los animales productores de carne. — Alimen
tación de los mismos. •— Bases de esta alimentación. — Ce
bamiento. — Grados de cebamiento y apreciación de los 
mismos. — Rendimiento cárnico de los animales de carni- 
eena. — Bases para Calcular este rendimiento. — Barime- 
tna. — Estucho de los principales procedimientos barimétri- 
COs y va‘oracion de los mismos. — Cuidados higiénicos que 
se deben prodigar a los animales de carnicería.

Hipofagia. — Los équidos productores de carne. — 
( aracteres genéricos y diferenciales de sus carnes. — Cla
se categorías de carne. — Principales razas de équidos 
productores de carne. — La hipofagia en los diversos paí
ses. La hipotagía en España. — Ventajas e inconve
nientes de su implantación. — Historia hipofágica. — Ci- 
nofagia. — Ixis carnívoros productores de carne. — Ca
racteres que los mismos pueden reunir. — Estudio broma- 
tológico dé sus carnes. — Historia cinofágica.

7. " La inspección microscópica y bacteriológica de ¡as 
carnes y demás sustancias alimenticias. — Importancia de 
esta inspección. — Técnica microscópica de la inspección de 
carnes. — Ligera idea del microscopio y de los tipos de mi
croscopios que preferentemente se usan en la inspección 
de carnes. — Los principales utensilios accesorios para la 
observación microscópica. — Los reactivos y colorantes 
más usuales. — Técnicas microscópicas más comúnmente 
empleadas en la inspección de carnes y demás sustancias. 
La inspección , bacteriológica. — Breve exposición de la 
marcha a seguir en su técnica.

8. ° Fabricación de las conservas cárnicas. — El frío 
y la técnica frigorífica. — Producción, conducción y alma
cenamiento del frío. — Aplicaciones a las conservas cárni
cas alimenticias. — Del calor y la técnica calorífica. — Pro
ducción, conducción y almacenamiento del calor. — Apli
caciones a las conservas cárnicas alimenticias. — Técnica 
de la elaboración de las conservas calentadas.

. O.” Las carnes enfermas. — Sus causas. — Principales 
tipos de carnes enfermas. — Criterio sanitario y económi
co que el Inspector de carnes debe sustentar respecto a las 
mismas. — Decomisos. — Tipos de decomisos. — Exposi
ción de los mismos. — Utilización y tratamiento de las 
carnes decomisadas. — Su saneamiento. — Condiciones de 
utilización de ellas. — El Ráfali. — Exposición de sus fun
damentos. organización, funcionamiento c historia en Es- 
pana. — Desnaturalización y aprovechamiento industrial 
de las carnes nocivas. — Importancia de este aprovecha
miento en la economía de abastos y la producción pecuaria.

10. Composición química de las leches. — Enumeración 
de sus componentes. — Los albuminoides de la leche. — Su 
estado, propiedades y aplicaciones, a deducir. — La grasa. 
Sus propiedades, estado y aplicaciones. — La lactosa. — 
Sus propiedades y aplicaciones. — Las sales de la leche. 
Las diastasas. — Las vitaminas. — El agua. — Cantidad y 
disposición armomea en que se encuentran estos compo- 
itentes. —. Breve idea de la galactopoyesis. — Consecuen
cias prácticas de su estudio.

11. Estudio general de la inspección de leches. — Bases 
y fundamentos del mismo. — Exposición de todos sus tiem
pos. — Valoración sanitaria y práctica de cada uno de 
ellos. — Exposición científica de los fundamentos de cada 
uno de estos tiempos. — Necesidad de que la inspección de 
leches sea integral y armónica.

12. Los productos derivados lácteos. — Importancia ali
menticia, industrial y terapéutica de los mismos. — Enu
meración de los principales. — Los quesos. — La manteca. 
Las leches fermentadas. — Las leches preparadas y tera
péuticas. — Estudio de los principales fundamentos cicu- 
tiricos de su elaboración. — Los subproductos y residuos 
lácteos. La industria lechera. ■— Su organización y des
arrollo.

M.C.D. 2022
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13. Estudió general de las. frutas.La fruta en su cop- 
cepto botánico,y alimenticio. — Constitución de las frutas. 
Clasificación de las mjsnias. — Imirortancia de la alimenta
ción frugivosa. — Verdurals. — Estudio general de las mis
mas. — Concepto botánico y alimenticio de las verduras. — 
Constitución general de las mismas. — Su clasificación ali
menticia. — importancia de la alimentación a base de ver
duras. — Vegetarianismo y animalismo. — Algunos comen
tarios sobre ambos. ,

14. Hongos. — Estudio botánico general de los mismos 
Clasificación botánica más comúnmente aceptada. — Ex
posición de los princípale grupos de hongos. —, Estudio 
toxicológico de los hongos venenosos. — Profilaxis de los 
envenenamientos con hongos.

15. Estudio descriptivo del Matadero moderno. — Con
diciones higiénicas que debe reunir. — Elementos y depen
dencias. — Organización del personal facultativo, adminis
trativo y obrero, — Dirección del Matadero. — Relación 
del personal facultaivo con la administración. ,

16. Estudio descriptivo de una vaquería higiénica. — 
Condiciones higiénicas que deben de reunir las cabrerías 
y establecimientos de burras de leche. — Misión del \ ete- 
rinario inspector en esta Sección sanitaria. ,

17. El seguro de ganados de abastos. — Importancia de 
este seguro. — Bases científicas del seguro. — La ley de los 
grandes números. — Detalles propios del seguro de gana
dos, — Lq s ganados que deben entrar en el seguro. — Las 
condic ones de recaudar el seguro. — Pago de los animales 
asegurados. —' Tipos de Stxiedades aseguradoras. —- Las 
mutuales aseguradoras. — Variantes de las mismas. — El 
seguro municipal, provincial, regional y del Estado. — Las 
Edificaciones o socarros económicos del Estado, Munici
pios, provincia, etc., etc., a las mutuales de ganado.—Or
ganización de este servicio en el Matadero de Zaragoza. 
Recursos a arbitrar para que resulte económico.

EJERCICIO ORAL

GRUPO PRIMERO

Cdfncs, productos cárnicos ,v huevos. •

1 ■> Los alimentos del hombre. — Sumaria exposición 
de los mismos'. — Su clasificación, según su origen natu
ral — Alimentos del hombre cuya inspección incumbe al 
Veterinario. — Breve reseña histórica sobre la inspección 
de las sustancias aliiuenticias. _

2. ° La carne como alimento. — Concepto y estudio ge- 
nerál de la misma. — Exposición de las carnes y produc
tos cárnicos que entran en la alimentación del hombre. ,

3. ° Los animales productores de carnes y productos cár
nicos. — Exposición de los mismos, según su origen zooló
gico y valor sarcópoyético. — Clasificación de las carnes 
según su origen animal, preparaciones que. sufren y valor nu
tritivo que tienen.

4. ° Carnes frescas de ganado vacuno. — Caracteres 
nerales y diferenciales. — Variedades.

5. » .Clasificación de las carnes frescas de ganado vacuno. 
Clases y categorías. — Exposición de las mismas y de sus 
fundamentos. — Caracteres diferenciales de las distintas 
clases y categorías de carne. , .

6. ° Ganado vacuno productor de carnes. — Sus princi
pales rasgos zootécnicos. — Principales razas españolas e 
indicación de sus carnes. — Algtmas razas extranjeras. — 
Indicación de algunas razas de ganado vacuno n<> especia
lizado en la producción de carne. ,

7** Carnes frescas de ganado lanar y cabrío. — Caracte
res diferenciales. — Sus variedades.

8. 10 Clasificación de las carnes frescas de los ganados 
lanar y cabrío. — Principales razas de ganado lanar y ca
brío nacional y extranjero productor de .carúes. — Algunas 
razas de ganado lanar y cabrío no. especializado en la pro-, 
ducción de carnes. '

9. ° Carnes frescas de ganado de cerda. — Caracteres 
generales y diferenciales. — Variedades. .

10. Clasificación de las carnes frescas de ganado de 
cerda. — Principales razas de gánado porcino español y cla
ses de carnes que producen. — Idem razas de cerdos espa
ñoles. '

11. Carnes frescas de conejo y liebre. — Sus caracte
res genéricos y diferenciales. — .'Sus variedades, clases y 

categorías. — Principales razas productoras, de ui . 
Caza de peló productora de carne. — Exposición de jUCen. 
cipaíés’ especies. — Caracteres de las carnes que racteres

12. Carnes frescas de aves de corral. — ^us ^iaSjfica' 
especiales y diferenciales. — Sus variedades. nUtritiv° 
ción y catcgorización de estas carnes. — Valoi 
de las mismas. , . nroductoraS

13. Principales especies de aves domésticas 1 cir. 
de carne. — Razas especializadas en la prodúcelo ¿ye
nes. — Idem no especializadas. — Caza de plu111 
tora de carne. — Exposición de las principal^ cu1' 
anotando las particnl.nridad*» más salientes sobre 
lidades de su carne. Caracú65

14. (Carnes frescas de pescados o peces. - Va-
generales especiales y diferenciales de estas cam d<
riedades. — Clasificación y catcgorización de la.5.icaCión. 
peces. — Fundamentos especiales de esta clasi carlle«

15. Principales especies de peces productores .OI)Cg dr 
qué se’ expenden en nuestros mercados. — p.^merac'01’ 
las razas y var edades de algunas de ellas. |a •)'»"
de las especies de peces menos especialüado» 
ducción cárnica. . . je e) pur’'

16. Carnes frescas moluscos. — Su estudio *-o
to de vista bromatológicu e inspección. — ¿e crUi‘ 
luscos productores de carnes. — Carnes “ c.sC neCC¡óo- 7 
táceos. —: Su estudio bromatológico y de, insP perte”?' 
Carnés frescas menos usadas de otros anmia gstud1'1
cientes- a diversos tipos y especies zoológicas. -
de las mismas. abast03’

17. Despojos cárnicos de los animales de c|asr
Sd clasificación. — Despojos adiposos. —. ^'5U ^nsub10 
íicación de los mismos. — Aprovechamiento, 
aplicaciones de ellos. . . ¿c conil

18. Despojos rojos de los distintos animad teres 8 
mo. — Su enumeración. —. Estudio de sus c e|l ■ 
nerales, especiales y diferenciales. ■— ConsunK* 1 
se hace. — Interés de su estudio. lición í ‘Üe

19. Despojas cárnicos blancos. —• Su exp1^ jn^erió5 
tudio detallado. —. Consumo de los mismos.
su estudio. indn5tr¿,.

20. Residuos cárnicos o despojos de al’*icaclll(|io.
Las pieles dé los distintos animales. —í^1 e;', ¡ndu5^1^- 
los, plumas y productos epidérmicos. — ^‘^.^¡cio, ' .te 
y terapéuticas. — Sangre. — Su valor almu ‘v-sCCras, , 
trial y farmacológico. — Intestinos y C
eml)utir. — Importancia de su estudio en las 11 
nicas. — Algunos otros residuos cárnicos. anímale5

21. Signos de buena salud en vida de m- , .. 
abastos. — Su exposición. . io5 amin‘ jo

22. Signos de buena salud de las carnes1c v¡sCe 
de abastos después de sacrificados, después 
y descuartizado. , ,erUno. '

23. Los ganglios linfáticos del ganado yográfi*-3, jz 
caracteres normales. — Número y situación an¡ínalr51C-

24. Los ganglios linfáticos de los d'stm gi(S car 
abastos. — Menos los del ganado vacuno " " 
res. — Número y distribución topográfica. jis

25. Las glándulas de secreción interna V|ncro V df 
animales sarcopovéticos. — Sus caracteres. anim31 
grafía. — Las glándulas homolinfóticas de oS. jfs 
abastos. — ISu estudio. — La medula de lo an |o

26. Apreciación del grado de cebamien gjgnos ■ , 
de abasto. — Clasificación de este grado- 
denuncian en vida y después de sacnfica< -■gu topo^ghl'

27. Tanteos de los animales de abasto. ra(|o ('e 
y caracteres, según las especies de animales. .
miento, etc,, etc. . Exr gr

28. La edad de los animales de abas o ■ . n-ca-
de las edades en relación con la prodúcelo 
nos de la edad del ganado vacuno. , . ma’111

29. Signos de la edad en los annna’ ja$ • 

iem en ios peces. . , je l^5
30. Caracteres distintivos de la jjem

feros de abastos. — Idem de las aves. jCSpués “c 
Estudio de estos caracteres en vida }
cados. TieiuP0^'. 'ct^L'

31. Carnización del ganado vacuno.
y procedimientos de esta fabricación. - jog pe<!' c* 
que en ellos se siguen. — Carnización iden1 ú 
miantes. de los équidos, conejo y hebie.

ilbástos, menos el ganado vacuno, 
ídem en los peces.

de pelo. 
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zación de li= J°n cer<?°- — Idem del jabalí. — Carni- 
ina. — Carn,_ vc,s domésticas. — Idem de la caza de plu- 
procedimientos C10U p.eces- ~ 'Sus principales métodos y

Carne/ Carnización de moluscos y crustáceos. 
c,as>ficación _J°p.serva4as. —- Consideraciones generales y 
d°s cárnicos . Vlnservas frigoríficas de carnes y deriva- 
^erenciales. r US caracteres generales, especiales y <ii- 

estas carne Lons?m? de estas carnes. — Procedencia 
obra de TeirCS y Princ'Pales mercados productores. — La 

34. (--. ,eri
lor. — Su”^. ^.pr°ductos cárnicos conservados por el ca
renciales. — p°' ~ Caracteres generales, especiales y di- 
estas carnes — ’|£sentac'°n cn el mercado. — Consumo de 

Pest y Su u Procedencia y principales productores.

^Pecial y ^fp3S c.arn’cas rebozadas.—iSu estudio general, 
(p estas carnesrenr ~ Consumo y mercados productores 
Ca<las—Estudie" i Conservas cárnicas, comprimidas y dese- 
SUm° y merco,! de cstas conservas e indicación de su con- 
nia<las. — c ' Productores. — Conservas cárnicas ahu- 
.36. _ 1 estudio.

y distinta?"68 vrnic?s\ ~ Su estndio general, espe- 
(x‘eiicia animii . Varicdades de salazones, según la prn- 

[í'Sos. __ r- y manera de la salazón. — Salazones adi- 
2nservas cár.vm0 salazo”es. — Mercados■ productores. 
S3^0" ' 11,13 3 *)aSC de antisépticos diversos. — Su

^Peeiales^vX^uC.S- 5a^n’cos■ — Sus caracteres generales, 
^cados nma, .nillV0S1 — Variedades de escabeches. — 

p’^- Conservé101"'65,Consumo de escabeches.
r, r'!1c,Pales tin''' < arniSas adobadas. — Carnes embutidas. 

ei^d. __ co y variedades. — Su estud’o general y es- 
t; ‘91 'Carnes 2i13l *as mismas y mercados productores.

y varierlD 1 adas 110 cuntidas. — Estudio de sus 
'Xlractos cárn‘(CS' Carnes guisadas. — ISh estudio. — 
^ra,.'k lo,™?’ C’W“ I1 P0Pt0''=s cárnicas. — Estudio 
40. i ‘“s mismos.

va^'ón de^^11-1’3, — estud:o. — Técnica de la pre- 
n?38' deseená-3zO,1cs carn'cas. — Idem de las carnes rebn- । c'Paración d,. "’ p" nRadas y ahumadas. — Técnica de la 

. Productos prr)ductos cácnicos escabechados. — Idem । "sados. _ Raímeos adobados, embutidos, prensados y 
Sí,Ca'dos v V!1 de Productos cárnicos guisados, extrac-

V4 ■ TransnÍH1011^ cárnicos.
j^dsdes d<.Ol| C dc carnes y de las conservas cárnicas, 

p Carnes -1? ^^nsportos. — Breve estudio.
Ti,?'05 nociva/1 <radas Y nocivas. — Tipos de nocividad, 

«t^eulogis dpiP01 enfermedad del animal productor. — 
dia¿'^ubercul ^^d0 vacuno- — Su diagnóstico en vida, 
ge.^nstico nnCf2 ganado vacuno. — Sus lesiones y 
qiJera'’Zada v |IUort,em- — Distinción entre tuberculosis 

44SC ,c ha d . i lzada- — Criterio sanitario y destino 
C car,,» de reses tuberculosas.
Crif11 de Us av^*8 de los demás animales de abastos.— 

4rCri° Sanitar"' Idem de los animales de sangre fría.
les ' driles d'.' 3 ?ustpntar y destino de sus carnes.
Co ^ndferns .^niales pihémicos. — Idem de anima- 
jóLCriter¡o — Idem de aves. — Diagnóst -
''re-,1’' . c°n nnV^i0-X decomisó. — Carnes de animales 
Conde mfecciosa 'nfecc-osas. enfaloblebiles y

trS° (ll,e dpi," Diagnóstico, criterio sanitario v 
" Ai ' en sufrir.

vin*Jl'llc° bacter: i613111008- — Idem con rab:a. — Idem 
critc ídem con ^acteriano- — .ídem con peste 

n sanitaria d'ftena, peste y avian. — Diagnóstico, 
dn " Peste .y decomiso-
'hed?, Mal roLC"ia; — Pulmonclos's y paratíficas del cer- 

anfes- —- Di-J e, cerdo. — Diagnóstico de estas enfer 
thoif MueriiK ' CnilStlC° san’tano y decomiso.

'Píecciosa 'i J"s équidos. — Fiebre tifoidea y pncu- 
hT¡(, a Pernicin /' i Ca^aHn- — Durina de los équidos. - 

dn '^Pdario ?a/e *os mismos. — Diagnóstico. — Cri-
Lampiu.(.; dccnmiso de sus carnes.

BotrlóJ1-1 ** Aclinonvcusis. — Acfinub :
Ca s- — ¿¡n v0®’5- — P-porntricosis v esporotrico'i 
L Lillfagi ' gn6Rt,<^- ~ Criterio sanitario y decomise-. 

PilPeraljerniitis\' piz<)dtica de los équidos. — Idem ulcero 
r*° y ,'*e los h,iU osa y acnc contagiosa de los mismo;

51 p'^iso. 1111 d0S' — Diagnóstico. — Criterio sanita- 

' Liberculosis de los óvidos y bóvidos.—Mamitis 

íl ia- 
dc-

Culi
bo

infecciosas de las vacas. — Idem gangrenosa de la oveja y ca
bra. — Biebre de Malta. — Idem con aborto epizoótico. — 
Diagnóst'co de estas carnes. — Criterio sanitario y deco
miso de las mismas.

52. Perineumonía contagiosa de los bóvidos. — Coriza 
gangrenosa de los mismos. — Difteria y crup de los bó
vidos. — Aspergilosis pulmonar de los rumiantes y de las 
aves. — Estomatitis caseosa de los mamíferos y 'aves. — 
Diagnóstico de estas enfermedades. — Criterio sanitario y 
decomiso.

53. Fiebre aftosa de los rumiantes y del cerdo. — Virue
las de los distintos animales. — Pielonefritis bacilar de los 
bóvidos. — Piroplasmosis de los distintos animales. — Es- 
piroquetosis de las aves y mamíferos. — Diagnóstico. — 
Criterio sanitario y decomiso.

54. Triquinosis muscular del cerdo y demás animale;.— 
Diagnóstico, criterio sanitario y decomiso. — Procosper- 
mosis muscular del cerdo y demás animales.

55. Cisticercosis del cerdo. — Idem de los bóvidos. — 
Idem de los pequeños rumiantes. — Diagnóstico. — Criterio 
sanitario y decomiso. — Cenurosis muscular.

.'6 . ( arnés de animales con distomatosis. — Idem 
con equimosis. — Idem con cenurosis nerviosa. — Idem 
con cisticercosis peritoneaK — Idem con verminosis intes- 
tina1! y diversos parásitos del tubo digestivo. — Idem con 
estrongilosis pulmonar y traqueal. — Idem con singamo- 
sis. — Idem con eustrangilosis renal. — Idem de los ani
males sarnosos y tinosos. — Dagnóstico de estas enfer
medades. — Apreciación sanitaria de sus carnes.

57. Carnes neoplásicas. — Idem leucémicas. — Idem 
anémicas. —- Idem caquéxicas, estemolácicas, eslooclásticas y 
raquíticas. — Carnes reumáticas. — Carnes fatigadas. — 
Carnes urémicas. — Carnes de animales envenenados y em
ponzoñados. — Carnes de animales meterrizados. — Carnes 
de animales asfixiados y quemados. — Carnes de animales 
medicamentados y alimentados con alimentos de mal olor y 
sabor. — Carnes ictéricas y colores anormales. — Carnes 
sanguinolentas. — Carnes febriles. — Diagnóstico de estas 
carnes. — Apreciación sanitaria de las mismas.

58. Carnes de animales traumatizados. — Idem de ani
males con metritis, metroperitonitis y peritonitis. — Idem 
de animales con afecciones esporádicas del aparato res
piratorio. —, Idem de an males con afecciones del aparato 
digestivo, urinario y locomotor. — Idem de los sistemas 
nerviosos, vascular y sangre. — Exposición y diagnóstico 
de estas enfermedades. — Apreciación sanitaria de estas 
carnes.

59. Carnes frescas putrefactas. — Génesis de la putre
facción. — Lesiones y síntomas de la misma. — Varieda
des. — Diagnóstico. — Apreciación sanitaria y decomiso. — 
Putrefacción de las carnes y productos cárnicos conserva
dos. — Carnes desecadas y momificadas. — Enmohecimien- 
to de las carnes frescas conservadas y productos cárnicos. 
Carnes fosforescentes. — Carnes impregnadas de malos 
olores y sabores. — Carnes atacadas por insectos y sus 
larvas. — Carnes sucias. — Diagnóstico de las alteraciones 
de estas carnes. — Apreciación sanitaria y decomiso.

60. Carnes de peces con enfermedades infecto-contagic- 
sas. — Furunculos's, chancros, septicemia, pestes diversas, 
tifus, microsposidiosis, viruela, trípanocomiosís, etc. — 
Idem con enfermedades parasitarias. — Tiña, verminosis, 
ligulosis, botnocefalosis, pitriasis, etc. — Diagnóstico de 
las mismas. — Apreciación sanitaria y decomisos. — Car
nes de moluscos atacados de enfermedades infecto-conta- 
giosas y parasitarias. — Idem de los crustáceos con las mis
mas enfermedades.

61. Carnes frescas pratifógenas y tifógenas. — Su gé
nesis. — Caracteres que presentan y d'agnóstico. — Parati- 
fismo alimenticio. — Criterio sanitario a seguir. — Tifis- 
mo. — Carnes botulógenas. — Su génesis. — Lesiones. — 
Diagnóstico y pronóstico. — Apreciación sanitaria y de
comiso. — Botulismo. — Istiosismo. — Carnes toxinóge- 
nas. — Intoxicaciones alimenticias de origen cárnico. — 
Carnes anafilactizantes.

62. Carnes adulteradas. - Coiibidcracione- generales.— 
Caini. y conservas cárnicas adulteiadas con productos cár
nicos y carnes sanas de diversas procedencias. — Caracte
res generales de estas adulteraciones. — Carnes adultera
das con carnes de animales de calidad inferior, viejos, en
fermos o muertos por diversos accidentes. — Caracteres 
generales y distintivos. — Criterio sanitario sobre estas car
nes y decomiso de las mismas.
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63. Carnee sostificadas con otras de inferior caLego- ■ Eches, según diversas m hiendas que Slldameh^ 
r» despojos cárnicos o residuos industriales.-Idem con. actuar. - Categorizac-on de las leches. - Sm > 
substancias vegetales—Idem con diversas substancias mme- 3.- Leches norimdes de cabra.-Idcm oveja, n 
rales y colorantes. - Idem de substancias conservadoras y burra y yegua. — Estudio de los caracteres, com ^ d¡5tlll. 
ahtiSépticas.-Idem con agua.-Idem con marchamos y eti- mica y bacteriológica de estas leches.-UracL - el|as sC
quetas especiales.-Caracteres generales y distintivos de es- -......... 1----------------- ' —---------- aue
tas carnes.—Diagnósticos. — Criterio sanitario sobre ellas. i 1 C (*

4° Leche higiénica natural.—Medios y ^da^Loducto* 
deben seguir para obtenerla. — Las razas de yacas 1 

xp.w.vx,..*......___ —o____  - ras de leche. — Exposición de los caracteres que eS-
(Destrucción de la.s° mismas.— Implantación del . sentar.—Indicación de las razas españolas.—1 ,.lS_-La5 

apruvcuoduucuLu .«o -........ - I 7 tranjeras.-Idem. de algunas razas no especial-^
65. Técnica del reconocimiento sanitario de las carnes razas de oveja y cabra productoras de leche. — 

frescas—Tiempos de este reconocimiento.—Exposición de . y yeguas productoras de leche. . c&a5 /
. .. A. .1. .11— ¡ 5^ Caracteres de salud de las vacas, oveja- v¡icas de

hacerse. ' i burras productoras de leche.—'Alimentación de -i1’ .e
66. Técnica del reconocimiento sanitario de las carnes leche.—-Cantidad y calidad de los alimentos y bebí -

frescas conservadas por el frío, el calor, salazón, etcétera. ]c (]a.—Vigilancia de esta alimentación. . objeto *aS
Operaciones que se deben llevar a cabo—Técnica del' re- i ót10 Limpieza e higiene de que deben ser ten6r.
conocimiento sanitario de las carnes condimentadas, gui- ¡ hembras productoras de leche.—Camas que '1 ¡¡bre-
sadas y productos cárnicos diversos. . , í Régimen higiénico en estabulación. — Idem a i.601ia| (]UC

67. Técnica del reconocimiento sanitario de las carnes i Armonización de ambos.—Limpieza y salud del P
—cuida las hembras productoras de leche. , Reco^' 

7a Ordeño higiénico y limpio. — Su técnica. emplea11 
ción de la leche limpia y sana.—Las vasijas <|UC >L sll vea' 
para la recolección de la leche.—Conservación ha''n|a de lc' 
ta de la leche recién ordeñada. — Transporte y Vtrat¡vas 
che fresca. — Localización de la venta.—Coope .

Decomiso de las mismas. ■ . .,
64. Decomisos.—Tipos de decomisos.—Exposición de los 

mismos.—Aprovechamiento higiénico de las carnes deco- 
. - r*-. • f i i ’ . n leiKsl'infnr'izxit r1 misadas.   ------------ — —- .

aprovechamiento de las carnes decomisadas en Zaragoza.

los mismos y operaciones que en cada uno de ellos deber. í 

adulteradas y sostificadas. — Métodos y procedimientos mi
croscópicos y organolélpticos. — Idem microscópicos. Idem
químicos. .

68. Procedimientos biológicos para descubrir las adu.- 
teráciones y sostificaejonés de que pueden ser objeto las 
carnes.

69. Huevos.—Los huevos como alimento del hombre. 
Caracteres organolépticos y anatómicos- generales de los 
huevos.—Composición físico-química de ¡los huevos.—Va
riedades de huevos según su procedencia.—Consumo que de 
este artículo se hace en el Mercado de Zaragoza.

70. Principales especies y razas de aves dedicadas a 'a 
producción de huevos —'C!asificac:ón mercantil que se hace 
de los huevos.—-Clases y categorías de huevos.—-Sus fun
damentos. — Huevos frescos. —Sus categorías.—Caracteres 
distintivos de cada una de ellas.

71. Huevos conservado.^ — Consideraciones generales. 
Huevos conservados con cáscara.—Variedades de estos hue
vos según las clases conservadas y procedimientos de conser
vación. — Caracteres distintivos. — Mercados productores. 
Huevos conservados juera de la cáscara. — Huevos líquidos. 
Huevos desecados. — Huevos en polvo. — Caracteres distin
tivos de estos huevos.

72. Caviar.-ISius caracteres generales y consumo;—Léc- 
nica de su elaboración—Estudio sanitario de süs altera
ciones y adulteraciones.—Huevos artificiales^—¡Caracteres 
de los mismos.

73. Técnica de la preparación para la presentación de los 
huevos frescos en el mercado.—Idem para la preparación pol
los principales’ medios de conservación de los huevos con 
cáscara.—Idem para los huevos sin cáscara y preparados 
óvidos.—Embalaje y transporte de los huevos.—Coopera
tivas de producción y venta de los huevos.

74. Huevos anormales y nocivos.—Alteraciones que ex,- 
perimentan los huevos por enfermedades de las aves pone
doras.—Alteraciones que sufren después de puestos.—Hue
vos rotos— Huevos viejos-Huevos incubados.—Huevos 
claros.—Huevos podridos.—Caracteres distintivos de estas 
operaciones de los huevos.—lAlteraciones de los huevos con
servados con cáscara.—Alteraciones y fraudes de los huq- 
vos conservados sin cáscara.—Caracteres distintivos, apre-

sa-

ciación y decomiso. , . ,
75. Técnica de la inspección de huevos.—Tiempos, mé

todos y procedimientos empleados en el reconocimiento 
nitariu y bromatológico de huevos.

GRUPO SEGUNDO

Leche y productos lácleos.

l .v Inspección ríe leches y su-- derivados.- l/i leche 
mo alinvib' del hombre. L<?ebe y producto; lácteos 

co-

entran en la alimentación del hombre.—Término medio 4 la 
c viti-lad de leche que consume en el mercado d* Zaragoza. 
Clasificación sanitaria de las leches. — Leche normal de vá- 
ca. — Sus caracteres organolépticos, físicos y químicos. — 
Cantidad que se consume de estas leches.

2 .o Estudio bacteriológico de las leches normales. Va- 
riacíónes normales de los caráéfcres organolépticos, físicos, 
composición química y bacteriológica que experimentan las 

tivos tic las mismas. — Consumo y aplicación que

producción y venta de 'leche. , s 0 co'1'
8 .° Las leches conservadas.—Las leches calennU6 

servadas por el calor.—Sus variedades.— Caín 
presentan.—Ventajas e inconvenientes de estas lee ■ 
sobre la técnica de esta conservación. . tip°s.

9 .a Leches conservadas por el frío. — Dive' 
leches conservadas.—Caracteres de las nvsma*- ^^<.3 de 
e inconvenientes de estas leches/—Idem sobre la fr3tad"’ 
elaboración. — Leches termorregligeradas.—LcC ‘ nied’05 
por rayos ultravioleta. — Leches conservadas 1^, 
químicos. — Ventajas e inconvenientes que Pr^s iaS y P11

10 . Leches modificadas.—Leches homogeneizaya' 
rificadas.—Sus caracteres.—Leches maternizada^^das } 
riedades y caracteres.—Leches albuminadas, 
amilaceadas. — Sus caracteres.—Ventajas e j^nic3 11 
de estas leches. — Aplicaciones."— Idea sobre ■ 
su elaboración. . ; ^des 7 >

1. 1 Leches descremadas parcialmente.—Va^, g1|S varl 
racteres— Leches concentradas y azucaradas- 
dades y caracteres.—Indicaciones sobre la (‘ ‘
n 'Leches fermentadas arf/ficialmente.-J<^' 

Yagohurt. Lobem. Zazum, etc., etc.—^Cara'-’^^^ 50 
leches.—Aplicaciones de las mfstnasAEunoa ^tosas- 
su elaboración.—Algunas otras leches mcU|' .adas

13. Leches normales y nocivas.—Leches a da(|es ‘L. 
propiedades organolépticas.—Idem de sus ,PrDT1. - alE^tja- 
cas.—Variedades de estas leches.—Causas de es
rtes;—Caracteres que presentan. — Diagnosi L - ,
ción sanitaria y decomiso. , miímic^UcK'

14. Leches alteradas y sus propiedades v caí"3 <fS 
ches ácidas.—Leches alcalinas.—Sus variedad ^yari6" y 
res.— Leches con fermentaciones anornial<• '• var¡eda( 
y, caracteres.—Leches putrefactas. — Grados.^^j(.erac| 
génesis de esta puttefacc'ón. •—Caracteres ^^gfía d1 
que .sufren sus componentess.—Apreciación s. ^s, 
tas leches y decomiso. . .Ariras V Virus

15. Leches con alteraciones bactéricas y p5i.1i 
Leches con géntienos tubcrculógcnus.—Idem cOn s t¡,
berculógenos. — Idem con melitocócicos.-- .atííicm ^¡jí' 
menes de supuración. — Idem con gérmenes 1 .^cj-ia ) (|e 
fíeos—Idem con gérmenes de la pneumoi"J, yiriiE1’1 ’ ¡jir 
lis,—Idem con virus aftoso.—Estudio **’’ L..Q qu1* '1)OsF 
• leches.—Apreciación sanitaria y ' '' •l1';cas vC'L. p*
pone. -Leches alteradas por sustancia' ‘m'J ^(.¡piies 1 
Su apreciación sanitaria y decomiso. — ,‘n1jso. , j!'.11'
Echés modificadas. apreciación v „ j/.cl''1 rtiid''

16. Leche, sofistificadai; y fraudul-.'i*'K' . 
das.—-Sus caracteres.—Leches descrema! es ' jef-
y descremada.1—Leche hervida;—^Car-u 1 ‘ v 
ches.—Apreciación sanitaria de estos íl"" ,t1(.

17. Leches adulteradas.—Varictlad^.-- ' Li ¿3itf 
da. 3 n,iai'p a finada .—Sus caracteres 3 t<-,l .-Su$ ‘ 
riniz'ación.- Lechéis hefrkidas y diaStasa 1 •
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ni*donadas v~ pl‘^es azucaradas.—Caracteres.—Leches al- 
CoilCcntradás--I a^lnadas-—‘Leches adulteradas con leches 
fde»sivas. —V- 'e^adulteradas con otras substancias in- 
^alteraciVnr. <nrrxtCres‘ — Apreciación sanitaria de estas 

18. | \ ..l  c^'-Gccomiso.
^adoras—c9^1161"31135 con substancias químicas. — Con- 
”cadas.—..‘n dc1;e5CS;•—Adulteración de las leches modi- 
r'a^y decomisoy caracteres.—Apreciación sanita- 

esta 'nspgcci^ dc 'a *nsPécción de las leches.—Tiempos de 
lKcci6n organnl'^- J "lección de la leche en venta.—Tns- 
'lc° de la ¡(..ciV111'^' y microscópica—Análisis fí- 
'^hoiics r ¡i"','" 't,n acidimétrico.—Exposición de estos 
r20' Oemo ^reta?ón de laR mismas.
'‘/"hetría y n..ll,iaj- .us métodos y procedimientos.—Bú- 
^cióíi de "‘•'dlm|cntos de uso más corriente.—Inter- 
21. Dete,, • t -CUCStions- '
i^^.^Idén!1ide e^áctó seco.—Determinación de 

c-,, , ^bítancia^ m as.sal1^ minerales de la leche—Idem 
Saís método? , lbumino,.deas- - Exposición de los prin- 
'^^h^minacinnes procedim’enlos-~^lnterpretación de es-

Sus funda 
la '■ !Sls bacteri í' • llleiU elación de estas cuestiones. - 
(L ."’^u-dad y ‘nn^1C-°i las lcches—Determinación de 

2^ r<sultados lv,dad de 1°S gérmenes—Interpretación 

lanilcche" m '-'; >laS S^tancias extrañas que 
2dcorrTtT1^^1-?^0 y procedimientos físico-quí- 

da< ' técnica ‘'i161 • “^‘"^^ción de sus resultados.
* ^odifica^ , । a "^Pección de las leches conser va- 

cli" *,0S ordeC "ErPrctación de sus resultados.
Se vayan • 6 '"/mba.— Recolección de las le- 

•horPr1^- Ror, i d .analizar—Envasado y conservación 
26 K-^as- cion dc *as muestras conservadas y 

ras ,i j^cnica de u
IV e. leche r ,l ,nspecaon de las hembras producto- 
cin ./ ' c*ón de la que abarca esta inspección.—

27 S\.. ’ Husmas c interpretación de las ohserva-

y

fIUC ' 1 1 tilica dp 1-, • ..
jic, ' |drcai__g . •* inspección del ordeño. — Cuestiones 
li r, ' !'sPección Vi a1ClOn e 'nterpretación de las observacio- 

2r ' de p. ' lransporte dc leche.—Su estudio e in- 
lioit Nenies t ?,bs.ervac'ojies.

c°mprendí lnspcció» de la venta de 'leche.-^Cues- 
29 Iiiten»-V ./b‘8an’zaci6n metódica de esta ins- 

ckn , .“'Pección i ,lClon de ios resultados olitcnidos.
,alcs [■ 'lucso^/—El queso en la alimentá-
rlUeso3 V 1<ls quesos i,JlrUmo <lueso.—Caracteres gene-

3q p . ' ' ‘-omposición química media de los

más salienf11 de (jUCS0-—Exposición de sus ca- 
^1. pr " ‘lCS y dc su composición química 

(. tipos3 *aj c^Npráción del queso y de sus 
32 ,ac|ón v . undamentos de esta elaboración.— 

^«^^r^e-Venta de losmismos.
C :<cióhdc <.* 1 as enfermedades, alteraciones y 

23. -p^nitaria a'"' p,Ucden ser objeto los quesos.—Aprc- 
^’toléht^11^ de i-10^ ebos y decomiso.

niacm 1 de quesos.—Examen or-
"•dos, ’ em de ¡a " microscópico. — Detcriminación del 
.A rx " s ^'^sas.—Interpretación de sus resul-

,*:ts sales.' ""I 'K *os albuminoides y sus derivados, 
n-^badZ* ^arlití „ de las substancias extrañas que 

de । """'I'ienii),/' ,aduEerarlos. — Interpretación de los 
aljfl lu.íy ^Emos^ 'de quesos.—Exposi- 
ÍCIOíbirel h°mbreLc?ntíCaS'’ ~ m,ai,teíluilla como 

en 3 ni C°s' íís íc a » aracteres organolépticos, macro y 
ns6rv.ljnteca_.Tv -v químicos. — Composición química 

,| 26. ^así e,sas clases de manteca—Mantequillas

c','^1158 y nocivas.—Mantecas altera-
Hik6 las ta•’^dem ‘ de Ias mismas. — Mantecas

.^tk/’^mas _ » 'tobianas y patógenafs—Carao te - 
íar'a v Car3A¿antec.as adulteradas. — Principales 

h'v. i-" Comiso ' :teréS dc las mismas. — Apreciación 
“tos "¡a sobre

C las m¡L(■lahora.ció» de mantequillas—Funda- 
as- - Conservación y transporte dc 

mantequilla.—Venta de la misma.—Cooperativas produc
toras y de venta.

38. Técnica de la inspección de mantequillas.—Examen 
organoléptico, macro y microscópico y físico. — Acidimc- 
tría -Diversos ensayos de la mantequilla.—Reconocimiento 
de las grasas.—Idem del agua.—Determinación de los al- 
bummoides.—Idem de las substancias nitrogenadas y de
rivadas.—Idem de las sales. — Idem de las substancias extra
ñas (lumucas.—Idem de las bacterias.—Tiempos de la ins
pección de mantequillas.

39. Inspección de otros derivados alimenticios de la 1c- 
che.-De la nata-Del suero de leche.-De la mazada. 

Je la casema.-)4is caracteres normales.-Coiisecuencia^ 
de estos productos.—Indicación de su elaboración.—Alte
raciones y adulteraciones.—Técnica de la inspección.

GRUPO TERCERO

Miet 3' fruías.

ra otros usos.—Caracteres
l" Miel—La miel como alimento del hombre. -Idem pa

ra otros tisub.---Caracteres organolépticos, físicos y quí
micos de la imel.--Composición química de la miel.-Va
riedades fie miel.—Consumo dc miel.—Hidromieles v exi- 
mieles. " '

2: Idea de las principales especies de insectos melíficos. 
Algunas razas de abejas.—¡La alimentación y cuidados de 
“i i COn objeto de producir miel sana y buena. 

. ■ • Mlt' a«°rmal y nociva—Principales alteraciones de 
la miel—Adulteraciones y fraude* de que es objeto—Ca
racteres distintivos de estas mieles—Técnica sobre la ins
pecciónde mieles.

4.» Frutas. Caracteres generaley.—Clasificación de las 
mismas—Frutas jugosas.-Caracteres—Uvas de mesa- 
Grosellas, agraces y casis—Fresas, frambuesas, moras y 
zarzamoras.—Caracteres—Variedades—Consumo de estas 

er:HndnNaracÍlS? ,h?°nes- ^rgamotas, cidras o toronjas y 
granadas—Caks.—Caracteres y variedades—Manzanas pe
ías mismas r ‘”CaraCtereS.y ^^«^^^-'Consumo de

6.° Melocotones^ albaricoques, ciruelas v cerezas—Ca- 
Qvaricdades-—felones, sandías, calabazas y ca- 

lá ile caracteres y variedades-Plátanos, higos yy bromato!?-

Olivas—Sus caracteres y variedades—Avellanas nue
ces y almendras—Sus caracteres y variedades—Castañas y 

i nacieres y variedades. - Pifia ame- 
icana, guayabos y coco—Caracteres y variedades_Estudio 

bromatológico de estas frutas._______________________ 11
S0,M-c recolección y conservación de frutas 

hVa? 1 ransp°r^~Presentación en el mercado—Coopcra- 
f ? d  producc,on y venta de frutas.

9T brutas conservadas—Caracteres según la especie v 
medios de conservación.--Frutas conservadas por la deseca- 
aon y por el fr.o-Idcm conservadas por la cocX.L 

jaleas.-Idem por diversos liqui- 
' ió '?lULl° brcmatplogico dc estas conservas.
hs frHm^T10’168 y adulteracjones que pueden presentar 
las hutas frescas y conservadas—ISus caracteres-Apre- 
fX-SS y dc la infección' de
i rutas—I lempos y métodos de apreciación.

la descca-

'.'crduras y hongos.

1 L X erduras.—Las verduras como alimento del irombre 
< afacteres generales.—Consumo de las mismas.—División, 
v eiduias herbáceas/—Caracteres generales.—Coles.—Sus va- 
ricdades.—Cardo.—Espárragos.—Alcachofas. — Espinacas — 

/t.c~Lec!uiSa—Escarola.—Berros, etc.—Estudio bro- 
matoJogico y sanitario en estado normal.
C, •1C ° scmillas-—Alubias.—Habas.—
guisantes.—Lentejas.—Garbanzos. — (Sfus caracteres norma- 
Es y comunes;—Ver-duras bulbosas.—Cebollas.—Ajos— Pue- 
rros.-¿us caracteres y estudio bromatológico.—El segó y 
sus variedades.
F Í'L / k'duraS tráerculbsas.-Patatas.-Batatas.- Patacas. 

retnóS131 raíces.-Nabos. zanaho-
' i’no,a1cha'1 ehinvm, escorzonera-Estudio bromatoló- 

mtnfn .,egunihreR-—Verduras-frutas: tomate y pi
miento—Caracteres y estudio—Bcrengenas.—Su estudio
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1- 1. Verduras conservadas.—Tipos de conservación. In
dicaciones de las principales y de su presentación en e- 
mercado.—Caracteres-.—Consumo de las mismas.—Idea sobre 
la técnica de su preparación.

15. Alteraciones y adulteraciones que puedan presentai 
las legumbres.—Sus caracteres y decomiso.—1 iempos de la 
inspección de legumbres.—Técnica de las mismas.

16. Hongos setas como alimento del hombre.—Carac
teres botánicos generales.—División botánica y bromatolo- 
gica de ¡os hongos.—Distinción general entre los hongos 
comestibles y venenosos. ,

17 Hongos comestibles ascomicetos.—T rufaceos ti hongos 
subterráneos.—Trufas, criadillas de tierra, monegrtilos, tru
fas hincas etc., etc.—Sus variedades principales.—I-Jato- 
míceos o criadillas de ciervo.—Tercefias o trufas de leon.- 
Peciáceos.—Morchelas, esgarnzas, etc.—Hervellas o seta*- 
orejas de diversos colores y tamaños.—Hongos comestibles 
gastoromicetos.—Himenagastráceos o falsas criadillas.—Bo- 
vistas y liebrpedos o cuescos de lobo de diversos tamaños, 
forma, etc. . . .

18. Hongos comestibles, basidio e himenomicetos.—1 ele- 
foráceos o cuernos de la abundancia.—Clavariáceos o setas 
mazas o porras.—Tremeláceos o setas gelatinosas.—Pohpo- 
táceos, comprendiendo los boletos, poliporus y las fistulinas 
o lenguas de buey, etc. — Hidnáceos.—Agaricáceos.—Amam- 
tas o’ auroriolas.—Volvarias.—Lipiatas o apagacandi es— 
Psaliotas o setas corrientes—Pholliotas o setas de arboles. 
Coftináceas a setas cortinas.—Latarius o setas lechosas— 
(Setas pimenteras, miscalas o rebollones.

19. Lentinus— Cantharellas ocamasecas o falsos parro- 
chicos—Coticibos—Fraxillas mucerosas— Tricholomas, pe- 
rrcchicos. capimus o setas de corral y matacandiles. Ru- 
;ulas o chambres, cuagras y arrjtzas—Cdllebizas—Manz- . 
mius o falsos macerones. — Pleurotus, setas de cardo, etc. 
Kstudid de los caracteres distintivos de estas setas. .

20. Hongos conservados—Caracteres y particularidades 
que presentan según los procedimientos de conservación y 
especies conservadas.—Estudio hromatológico. Consulet 1- 
ciones sobre la técnica de conservación. .

21. Hongos alterados. — Principales alteraciones que cx- 
perimentan los hongos—Tipos de envenenamiento que pio- 
dmen los hongos alterados—Su profilaxis—Apreciaciones 
V decomiso de hongos alterados.
‘ 22 Hongos venenosos—Principales especies—Caracteres 
y distinción de estas especies—Apreciación sanitaria y de
comiso de los hongos venenosos.

23. Tipos de intoxicaciones que producen los hongos ve
nenosos. - Manera de combatir , y prevenir estos envenena
mientos. ,

24. Técnica de la inspección de hongos—1 iempos, mé
todos y procedimientos que se emplean en su rcconociimcn- 
to.—Importancia del mismo.

CUARTO GRUPO

Mdtaderos y Mercados.

1 o Mataderos—Consideraciones generales—Mataderos de 
las grandes orbes.—Tipos de Mataderos.—Tipo europeo mo
derno partes esenciales y accesorias de que consta.—bec- 
ción sanitaria.—Descripción de los departamentos y utensi
lios que deben tener. , . .

>» (Sección industrial v comercial.—La frigorífica del 
Matadero.—Partes de que consta.—Disposición de las mis
ma., .-Utensilios.—Naves de oreo.-Descripcion.-Naycs de 
sacrificio o matanza.—Disposición de las mismas.—Indica
ción de su manejo. . u i •

3 .o Los departamentos accesorios del Matadero.—Habi
taciones o estancias del ganado.—Disposición.—Mercados ane
jos-Departamentos para depositar y transformar diversos 
subproductos del Matadero.—Agua en el Matadero—Habi
taciones para el personal del Matadero. ,

4 .o Mataderos modernos de tipo americano.—Su carac
terística-Mataderos de pequeñas urbes.—Disposición.—Ti
pos de los mismos.—Mataderos rurales.--Estudio de ellos.

5o Personal de los Mataderos—Clasificación de los mis- I 
mos—Personal sanitario.—^Número y condiciones que de- ; 
b. n reunir.—Personal subalterno.—Indicación de las cpndi- ' 
ciones del mismo.—Dirección y administración de los Ma- : 
laderos.—Organización de los servicios del Matadero.—Es- ¡ 
taciones sanitarias.—Sus condiciones que reunirán.—Su per- : 
sonal y sus servicios. 1

• ■ Cas<luer*a'
6. ° Carnicerías.—Salchicherías o chacinerías.— jC.

Tripicallerías.—Disposición y condiciones hl8lc”*L reiiiUr-
b^n remiir.—Pescaderías.—Condiciones que de rondi-
Tiendas de ultramarinos.—Verdulerías—rruten. ■ 
ciones higiénicas de las mismas. , ¿sto5<

7. ° ¡Mercados y plazas de abastos.— 11POS .¿n saiii' 
Secciones principales de que deben constar. ■ j¿n mer- 
taria y de inspección.—Sección administrativa.—b dj5.po-
cantil o de venta.—Condiciones que deben reui_ jos.-ó11 
siciones de las mismas —Personal de, los ercado v 
clasificación.—Organización de los servicios oS. , 
plazas.—Dirección y administración de los ' reUnir-

8/' Vaquerías.—Condiciones higiénicas que c05.—Cua'
Disposición de las vaquerías.—Cabrerizas X ap je lcchf 
dras.—Campos de estancia del ganado produ*- de ’c' 
Condiciones que deben reunir.—lecherías. Desp 
clic..—Condiciones higiénicas de los mismos. ¡a ¿e 0

9. ® Objetos y tiempos de la inspección say ]<n
Mataderos.—Idem de las estaciones sanitarias. verdtiler;a’- 
mercados—Idem de las carnicerías, jiescaderiay ^quería5- 
fruterías y tiendas de ultramarinos.—Idem < L‘ "iberias ■ 
apriscos, cabrerías y establos.—Idem de las 
puestos de venta de leche. inspe^^ v

10. Documentación que debe llevarse en la [.ú^raci^ 
substancias alimenticias y de sus lugares 1 sUbstaflc! 
venta. — Estudio de conjunto de la inspección । sef*^ e 
alimenticias.—Unificación y armonización Jic efl¿ios ' 
de inspección de substancias alimenticias.
ello reportaría.

11. Legislación sobre inspección de de
cia- —Disposiciones que abarcan toda de in.;
tancias alimenticias.—R. D. de 22 de ntarios d6 
Exposición de los puntos principales y con . y
mismos. . ., de

12. Legislación especial sobre inspeccio ^atad^ 
productos cárnicos—Reglamento general ' tarios dc 
Indicación de sus principales puntos y con 
mismos. . „■/,« de carlL y

13. Otras disposiciones sobre la inspe* jniporta" ' 
productos cárnicos.—Indicación de las
comentarios de las mismas. •', de l^’^Lnt3'

14. Legislación especial sobre inspeccioi c°"1|1iiA 
sos, mantecas y lerivados lácteos.—lExpos' huevo51
ríos.—Legislación especial sobre inspcccn'” mentariO5' 
frutas, verduras y hongos—Exposición y ' ^at- ca-

15. Legislación especial sobre inspeccu vaqiiería ' s y 
mercados y dehesas boyales—Idem so^.cados, pa 
brerizas y apriscos, etc.—Idem sobre n; ‘ so
puestos públicos—Exposición y comentan 1 ord<

16. Ley de epizootias y su Reglamento. punt^' 
bre zoonosis transmisibles al hombre >- ^018$ •
tienen relación con la inspección de Farn<‘- úientar|0^fl g«' 
tos inspeccionados por el Veterinario. _ Instf’^^-ulti’^'

17. Reglamento de Sanidad muniCtpaL pl]eric 
neral de Sanidad pública.—Reglamento ■ P' /G'. 
Leyes de caza y pesca.—Relaciones. d< —■ aijniei1 (|C k1- 
estas disposiciones con la inspección ‘ ¡¡^efitac10' 
mentarios—Algunas disposiciones sobre .
ganados de abasto. { mull^An / <

18. Leyes y Reglamentos de autono ‘-^posie'0' ja 
glamento sobre empleados municipales, co ‘
mentarios de los puntos principales reía JaS ao 
pección de alimentos.—Disposiciones s .
alimentos. . , . stist^^fií’9

19. Jurisprudencia sobre inspección r;onie 
ticias.—Litigios y fallos más importan ■ 
deducciones.

EJERCICIO PRACTICO 
■ ■ 1111a *1 V {i/

Este ejercicio constará de tres Pa'' Mata^c'|o$ 
de'asunto de leches; otra de asunto _ todos ¿e 
del asunto de mercados. Será igual D. n1ome '

• tores, y el Tribunal lo designara ei 
menzar el ejercicio. „ ^rlnisón'

i Zaragoza, 15 de marzo de 1928.
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Acción Administrativa de Primera Ense- 
llanza •a provincia de Zaragoza.

de e * Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia
Escalafón u .e 1926 la rectificación bienal del 
duelas k r <¿^nc^a* de Maestros y Maestras de las 
c’*)0 del m de esta provincia, para el per-

1922-19 ^ra<lual de sueldo durante el bienio
’ e fi116 suscribe acuerda publicar 

de h ployect.0 de 'Escalafón en el periódico 
c*dn definif prov^ncla> antes de prestarle su aproba- 
^^l^macion^’ 4e 9Ue puedan ser atendidas las 
est.inien lesin ’ Ü SOn ÍUstas Y legales, de aquellos que 
^ince días °na^os_sus derechos, durante el plazo de 

■ que señalan las disposiciones vigentes.

ma e s t r o s
„ Pr ime r a  c a t e g o r ía .

ll° defa'^''^' *7 Verificada la natural corrida den- 
nia’ que s? n resultan dos vacantes en la mis- 
p4 ^rraim ' Z11, cai} a los señores D. Sebastián Gar- 

das^ui, de’/ alón, Y a D. Tomás Bobadilla Gan- 
¿r aragoza, que pasan de la segunda cate- 

r'rf)vinc¡a 0 existir aspirantes procedentes de otra 
.Mérito. _ p .
p^riil> en ] 1 causa pasan a la primera ca^ 
b^lio Rui-.^r- , únicas vacantes, los señores don 

1,11 Ornat j^dez, de Alfocea, y D. Alejandro 
^nda ‘ - de Epila; ambos proceden de la se-

. Se g u n d a  c a t e g o r ía .
dos Acedad c . • -
m p'azas n anunciaron para su provisión 
n. e luLrar2aíi’ Una Pr°ducida por la corrida natu- 
i/antes prop. intrd de la misma, y no existiendo as- 
io ^sta otras provincias ni solicitan-
DS r'^Pares a indican a los que ocupan los núme- 
m1' -lOsé Ao, i a iiunediata inferior, que son 
]? ^artag a ^.í^ido, de Aso-Veral; D. Bonifa- 
^Urita a de Zaragoza, y D. Cecilio So-

^VIérito. L;%Aniñón-
cun?-a Prove^a^la anunciadas más que una va- 
e] í.^de ]aei’ rosultando tres más como conse- 
tah?len’o, Sa  c^rida de lugares y bajas ocurridas en 
tjr e I). Pedr Indicó la anunciada al único solici- 
rte? Seis votn. ,nal Cavero, de Zaragoza, que jus- 
dc b1 .enseñan7S * 0 ?racias de la Junta local de Pn- 
L y ‘Riera1 ei a - 2aragoza y uno de la Inspección 
» D. ^«0 (caso segundo del
b i ^°gelio (iy h abril de 1877) y las restantes 
B Chin a n Bajares, de Puebla de Alfindén; 
ü]. .^Hnuei de Villanueva de Huerva, y
cato? dos . e z BIh s c o , que ocupan los núme-

^°r‘a inferior S^S a esca^a m^r‘t0 de Ia

.■ - 1 e r c e r a  c a t e g o r ía .
S‘on ’^dad r. .

Plaza i t,ueF°.n anunciadas ipara su provi- 
‘‘^uV^ida a . i ant‘güedad, y como consecuencia 
Cedeh?roP cuatr u^ar®s verificada dentro de la clase, 
pasa!i s de otra° ron8’ n.° hab'endo solicitantes pro- 
^^dr a> OcUDariaS Provincias, con derecho preferente 

Ir’ de ‘os señores D. Jorge Pérez Mem- 
Hilarión Martínez Tremín, 

a d'e ¿k_ ‘ ^arcelino M. Bueno Lobera, de 
01 D. Tomás Alvira Belzunce, de Za

ragoza, y D. Daniel Vizmanos López, de Pedrola, 
que ocupaban los números uno, dos, tres, cuatro y 
seis de la cuarta categoría.

xMcrito. — Las dos vacantes anunciadas a este tur
no," más otras dos ocurridas dentro de la categoría, .ic 
adjudican las dos primeras a D. Rafael Vicente Par
do, de Calatayud, y a D. Juan Carretero Sánchez, de 
Zaragoza, que proceden ambos de otra provincia y ? 
quienes en el proyecto de Escalafón de 1920-21 se 
les adjudicó plaza, y al elevarse a definitivo no pu
dieron figurar en él por haberse omitido los nombre^ 
de otros dos que figuraban en Escalafones anteriores, 
y por esta circunstancia se les reservó el derecho a 
ocupar las primeras vacantes que ocurrieran en bie
nios sucesivos. Para las otras dos vacantes se nom
bran a D. Manuel Peñín Rubio, de Zaragoza, y a 
D. Lino Martínez Turambay, por hallarse ambos 
comprendidos en el último párrafo del artículo 196 
de la ley de 9 de septiembre de 1857, a cuyo efecto 
presentan certificaciones expedidas por las Seccio
nes Administrativas de Santander y Alava, que acre
ditan figuraban en esta categoría en los Escalafones 
de aquellas provincias.

MAESTRAS ,

Pr ime r a  c a t e g o r ía .
Antigüedad. — Para su provisión no se anunció 

ninguna vacante, pero verificada la corrida de luga
res, resultaron tres para su provisión, que por no ha
ber solicitantes se adjudican a D.” Clara Soriano de 
Sola, de Tauste; D.“ Valentina Zanuy Martínez, de 
Sierra de Luna, D.a Felisa Rubio Morláns, de Ma- 
luenda, que ocupaban los números uno, tres y cinco 
de la segunda categoría.

Mérito. — No existe ninguna vacante.

Se g u n d a  c a t e g o r ía .
Antigüedad. — Una sola vacante fué anunciada 

para su provisión por este turno, pero como conse
cuencia de la tanta mencionada corrida, resultaron tres 
más, determinadas por el pase a primera categoría de 
las señoras Soriano, Zanuy y Rubio, las que se ad
judican por no haber solicitantes a D.a Antonia Ma
teo Morlanes, de Langa; D.a Felisa Pobes Magdale
na, de San Mateo de Gállego; D.a Concepción Calvo 
Pascual, de Leciñena; D." Enriqueta Saurín, de Vi
llanueva del Rluerva, y D.# Julia Paradera Jos, de 
Tabuenca.

Mérito. — Sin ninguna variación.

Te r c e r a  c a t e g o r ía .
Antigüedad. — No se anunció para su provisión 

vacante alguna, pero en cambio existen las produci
das por el pase a la categoría superior de las cinco 
señoras Maestras, ya citadas, por lo que se adjudi
can las cinco vacantes a D." Isabel López Hernán
dez, de Mainar; D.a María Natividad Escudero, de 
Erla; D.a Julia Muro Ruiz, de Tauste; D.e Perfecta 
Lasierra, de Mone^, y D.a Joaquina Plácida Serrano, 
de Juslibol.

Mérito. — La vacante anunciada a este tumo se 
adjudica a la única solicitante D.a Ramona Broto 
Campo, de Zaragoza, que procede de otra provincia, 
en la que figuraba en la misma categoría y turno de 
mérito, según título administrativo que presenta ex
pedido por la respectiva Junta provincial de Primera 
enseñanza.

Zaragoza, 5 de marzo de 1928. — El Jefe de la 
Sección, Félix Latre.

M.C.D. 2022
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SECCION AMINISTRATIVA DE 1.* ENSEÑANZA DE LA PROVINCIA DE ZARA*1

BIENIO BE 1922-23

Proyecto de escalafón de aumento gradual de sueldo de los Moestros y Maestras oe 
las Nacionales de esta provincia formado para el expresado bienioy con sujeción a 
tos de los Reales decretos de 27 de abril de 1877, 5 de mayo de 1903 y Real ou '
abril de 1882 y demás disposiciones complementarias.

MÚMMO

t K

3

5

7

n

11

1

3

5

2

6

10

12

2

6

NOMBRES Y APELLIDOS

.Servidos en 
propiedad 
hasta 31 di
ciembre 1922

D* 
O

K 
3 
3

o
PUNTO DE DESTINO

OBSERVACION^

A.

MAESTROS

!• CATEGORÍA
D. Mariano Gutiérrez Pérez . 

Guillermo Fatás Montes . 
Orencio Pacareo Lasanca 

Vicente Arbea Momo .. 
Doroteo Tardos Mui' i.

Dionisio García Martín

Constantino Gómez de Segura .. 
Tomás Fondevilla Martín .........  
Pedro García García ....................  
Doroteo Tardos Mur ....................  
Dionisio García Martín ................. 
Constantino Gómez de Segura .
Pedro García García ......... '.......
Ricardo González Martin .......... 
José Arias CereSuela .................  
Sebastián García Serrano ............

Mariano Pargada Ayala 
Emilio Ruiz Fernández .

Sebastián García ISlerrar.o .. 
Tomás Bobadilla Gandásegtli

Emilio Ruiz Fernández 
Alejandro Brun Ornat

2.» CATEGORIA

D. Tomás Bobadilla Gandásegui 
Baldomcro Villanwva Cob ..

Alejandro Brun Ornat ..... 
Baldomcro Villanueva Cob 
Cándido Francisco Sánchez

Juan Antonio Sancho .....  
Alejandro Brun Ornat .... 
Carlos Velilla Montesinos

Pablo Extremiana Abalos 
Juan Antonio Sancho 
Juan Antonio Tena Bernad

Pablo Extremiana Abalos 
Indalecio Zaforas Vidal ..

45
34
31
44
46

45

31
44
46
46
45
31
46

40

40
30

40
40

30
42

40
40

7

11
11
3

8

11
11
6
3
8

11
6

42
40
42

39
42
37

23

39
39

23
31

7

7
6

7
6

6
5

6
5

5
5
2

6
5
3

29
21
21

4

1

19

21
4
7
1

19
21

7

13

3

3
23

7
10

23
10
3

10
23
28

26

6
3

4
6

10

26
10

Los Fayos ........................
Zaragoza ...........................

Idem ..........  i.....
Tiermas..........L..-....... . ........
San Mateó de Gállego ...

Boquiñeni

Zaragoza ...........................
Lticeni .;vht..A..b............. 
Bubierca .................. . ........
San Mateo de Gállego ....
Boquiñeni 
Zaragoza 
Bubícrca i
S. Juan de Mozarrifar ... 
Montafiana ;...... -...............
Malón ..... . ..........................

Pedrola
Alfocea

Malón "... 
Zaragoza

Al focea 
Epila .

Zaragoza
Alfajarín

Epila .... 
Alfajarín 
Zaragoza

Huérmeda (Calatayud) ..
Epila ............................
Calatayud ................... ..

Zaragoza

' ^j.'nvcda (Calatayud) 
Zaragoza ...................••••

Zaragoza
Borja ..í

Hasta 21
Desde 22

marzo 
marzo 
1923.

1922.
1922 has(a

febrero
D”116. 1 

octubre I9ze.
9 octubreDesde 

Hasta 
Desde 
Hasta 
Hasta 
Hasta 
Hasta

1923 hafit3

9 octubre ^--¡923.
7 naviemb’i .gn
8 noviembiv
21 i9?3.
5 febrero W .
8 octubre 1'-¡g23.
7 noviembre •

Sustituido. 'L.hre 1922' 
Hasta 30 «0 T i 922 
Desde 1:”

31 diciembre J ?2
Hasta 9 agostó hada '
Desde 10 agosto 1 

diciembre ]9^. ;
Hasta 30 sept h-
Desde M

31 diciembre1^. ;
Hasta 9 agosto 1 hasV 
Desde 10 agosto

diciembre

31Hasta *>'
Desde 2 ot 1 23

iH"? 5=1922 .

Desde cni923. .7, j

Desde 17 od¡923. a 
diciembre j922.

Hada 29 enero
De-de 30. er.oro

M.C.D. 2022
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Servicios e 
propiedad

a:
H

*' 5 HOMBRES Y APELLIDOS cié
> 3i O

mbr
2

$
s w

PUNTO DE DESTINO

7 - • Antonio Tena Bernad ........■ 39 ■ 3 Zaragoza ..........
Cirujeda Andrés .................F 5 ] ] Garrapinillos (Zaragoza).

! federo Zaforas. 8
Vidal ................ 31 10 Borja ..........

nn ^ricat Abadía ....................40 7 21 Ejea ........
9 • • i^quin Cirujeda 

Isidoro Serrano FeAndrés .............. 40 5 Garrapinillos .....
líus .................... 31 4 26

21
25

26
19

25
29

19

Zaragoza ...............
10 ¡ . Frání Bcricat Abad¡a ....................

40 7 Ejea ......................1 ^sco Godoy González .............
32 11 Moyuela ........................

11
! F=
í 1,4go Gómez O
! iÍS*8™ Godoy G 

cdco Arnal Caver

lilis ....................... 31 4
3

1 ]

Zaragoza ................
rtiz .................... 37

32
16

Rivas (Ejea) .............
12

onzález ............. Moyuela ............................
o- ........................ 8

3
3

3
9

Zaragoza .................

13 •.
GóWz Ortiz ....................37

38

27
31

Rivas (Ejea) ....
j guado Ivcgido ... . Asso-Veral ......

15
U

16

uei Jiménez B

res ....................
17 Argües .............. 22

20
20

7

Zaragoza í.
36
38
36

6
9

Villanueva del Huerva ...
Anifión

18
asco ................... 6

1 CATEGt
Cl' Sáez Ruiz

DRIA

3 2 1... 39
35

5 5 Ateca .......................
4

Ua.,..., ^ecio Maniúés .. . 3 8 1 Percuñar (Caspe)....
5 n rtCS Sai

P1ícido Ur
J^astián

itolaria . 4 20 ’ Cartuja Baja ....
6 gel .............. 34

33
25
22

7 i Morata de Jalón ...........
7 lanz ............... 8 15 Monzalbarba .........

8 Mar a„ V- ti¡elsa Jordán ........... 8 1 I María de Huerva .......
Jo Aqueta Lafuerte ... 7 14 Santa Isabel (Zaragoza)...

Moneva ..................9 . ^rtes Marco

U 10 Oc¿v ^UId  Serrano 
í^nue? t ?U11 ^óPez 
José a , r^5 Cirac Pascal í? Ramo 
Juan pel^varrete

. 1 ehciano Moñ

V'illauúa 26
33
26
33
32
32

35
32
35
30

10 Riela .........................
6 4 Tabuenca .....................

13 H Utebo .......................
14 .................. 3 25 Fuendetodos ..............

Ibáñez . 6 Farlete ............................
15 úx................... 7

9

14 Salillas de Jalón .............
16 ■ togUe!Hcnay° Iberni ................... Torralha de Ribota..........

21

18 Ibá*.............. ........
Íoaquín M^15 ......................
y 1Ce,ite Or Cros ..................

5 14 Velilla de Ebro ..............

20 11 26
Bardallur ’ ...........................
Alagón ......................'......

íUan ^Hac^ns ...................... 20
30
23
30
16
29

7 12
7

Maluenda .......................
iSa Iva tierra ..... .23 22 Juan uay.t,ne2 Lafuente 10

García 7 Gallar ..............
25 24 ,cdrn A_„.raltro Jimeno ............... 5 7 Tauste ...................

Juan l^vero 8 29 Zaragoza .
26 x7bano trrinas Esteban ..............

Manuel 7lasc? Escuder ..... . ............ 11 22 Zaragoza ...........................
24 7 11 Calatorae

29 28 V.,iilcrmo d?í r ^a^bra' ..........  ।.'conté T-T d - Fuente de la Hera. 
b Geiser A 7” Marco ..................

29 10 22 MagaHó»^ .........................
29 5 29 Magallóii ...........................

31 10 29 4 6 Miedes
32 ...............29 5 7 Longires

33 paLrc'- Goi”°Mn ..........
R, ^[‘Suez Alonso ............. 29 4 2 Bureta ...............................

22 4 3 Torrellas
35 34 ACc|ro R; wartmez 

t ;''1:' Arroyo? 25 1 15
33 8 23

37 36 Kia,1ó X Arribas ...................... 23 8 6 Mores
38

......................17 10 Zaragoza39 \t Mástico r .,,xet felino 27
17

8 18 Santa Eulalia de Gallego.
Mores ..................Jiménez ..........

I , UeI 0117* y¿11Han -................ 27 6 •K
Arrh,"e=,MuSM .................. 14 4 8 F1 F fl,Uas Blasco ......................27 5 21 Morata de Jalón ..............

OBSERVACIONES

Hasta 16 octubre 1922.
Desde 17 octubre 1922 hasta 31 

diciembre 1923.
Hasta 29 enero 1923.
Desde 30 enero 1923 hasta 31 

diciembre 1923.
Hasta 16 octubre 1922.
Desde 17 octubre 1922 hasta 31 

diciembre 1923.
Hasta 29 enero 1923.
Desde 30 enero 1923 hasta 31

diciembre 1923.
Hasta 16 octubre 1923.
Desde 17 octubre 1922 hasta 31

diciembre 1923.
Hasta 29 enero 1923.
Desde 30 enero 1923 Jiasta 31 

diciembre 1923. Ingresa de 
la 3.a .

Hasta 16 octubre 1922.
Desde 17 octubre 1922 hasta 6 

diciembre 1922. Cesó por ju
bilación. Pasó de la 3.fl ca
tegoría.

Pasa de la 3.a categoría.
Pasa de la 3.a categoría.
Pasa de la 3.a categoría.
Pasa de la 3.a categoría.
Pasa de la 3.a categoría.

w 
■ f)

M
n

Sustituida. Hasta 9i de julio 
1922, que cesó por jubilación.

Hasta 12 julio 1923. Cesó por 
jubilación.

Hasta 29 cuero 1923. 
w
M

M.C.D. 2022
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HÚMBBO

NOMBRES Y APELLIDOS

Servicios en 
propiedad 
hasta 31 di
ciembre 1923 PUNTO DE DESTINO

OBSERVACION®8

D> 0 w

M
eses..]

o 
»i-1

M
érito..

41 ( Afiias ............ 12 7 14 Belchitc ..............................
n

42 Juan Echevarría Esparza ..................
TAQ/Ultn rtílVA ........

26
25
24

6 1
3

Muel ..................................Hasta 31 agosto 1^-.
43 5 Sádaba ..............................

44 Xíonupl XTartíiiPr 7 14 Gelsa .............................. Hasta 30 noviembre l92
45 íirpo’nrÍA Rpmachíi (rOtilara. ............ 25 3 34 El Pozuelo ..........................

46 T^Alív T ATarco T .atorrp ............ 24 5 29 Calataviid .............. Hasta 9 octubre M
47 Pmilin Gómez Sanz . .................. 25 3 13 Mnnton .

48 Ppdrn A sea so A<casn ................... 24 26 Gadrete .......................
49 Higinio Zugasti Aramendía .............. 25 2 19

50 Jaime. Casasús Aso ............................. 22 11 27 Zara troza ...... . ....... ............ Pasa de la 4.a^8°^
51 Jorge Pérez Memhrado ................... 22 6 23 Miralbueno ........................

Erla . .J....................... .52 Agustín López Avellanas .................. 22 6 24
Pasa
Ingresa procedente53 P{i|ar¡nn Martínez Tremín .............. 22 5 18 MVcntipti . .. .......

54 Rafael Vicente Pardos ................... 23 11 18 Calataynd ........................

55 22
15

21
32

20
21

5 12
1

Pradilla de Ebro ...........
Hasta'31 jubo olra Pr°'
Ingresa procedente ,

vincia. rategoría- ro-Pasa de la 4 - ca^ otr3 p
Ingresa procedente 

vincia. ,-tptforía-Pasa de la 4 * «« otr, f
Ingresa procedente 

vincia.

56
iviarccnnu iy l . uucuv l v v u v i a ..........

i; Zaragoza ...........................juan L,<HTuicru ociuviivA .............

Alvíríi Pplziinpp 6 23 Idem ...............................
58

1 Oindb rXIVIId. JDL1£UUUC .......... .
AAimh a I Ppíitn rxiinio 8 Idem ...............................

59

IVianuci rciiiu íx u u jv ..........................

9 10 Pedrola ..............................
60

uamci v iziiiaiivD i-<vpvZi ............. ......
T NÁnrtÍTipz i iirriimnav 9 10 Borja .................................IVJLcll LlllvA X U1 1 UlliVtij ••••• •••••••

4." CATEGORIA

1
20
20

8
6

19
14

Borja .................................2
3

» D. Plácido Pasamar Sangüesa ..............
T iií^ Ohnn Snro ... Villafranca de Ebro ....... M

4
5
6
7

20
18

Pcñaflor ............................. rf> Miguel Martínez Gracia ..................
Gónrlírln TurHipl T3omr<niP 8 14 Puebla de Albortón ....... f,

18
18

3
3

1 Ambel ...............................* Julio Beamonte Martínez ...............
Martín Macallón Rercres .................. Alcalá de Moncayo .....

8
10

18
16

20
7

Acered ...............................
10 Fuendejalón ...................... f>* Tiburcio Bayona Higueras ..............
10
9
9
8

Moros ................................ n11
12
13
14
15
16

16
16
15
15
13
10

7
27

* lomas Navarro trigo ......................
Epila ................................. rf* Vicente Foz Ponz .............................
Illueca ............................... nAgustín aei icio nrun ......................

Constantino Pemán Otal .................. 21 Biel .................................... w»
14
16

El Buste .......................... ifjosa iviaria j a -v u c iu ..........................
Francisco Pelegrm Alejaldre ......... 1 Borja ................................. ff*

Ta c a Ranz CJiupca Idem .............................. rf17
18

10
8

1
5

12
18 Gntor ...................... i>

19
20
21
22
23

Tiilin kIa Iiíi TnatiPZ ........ 8 2 w
A/f □ rrAC Frpcnin Knrníinni 7 5 18

18
16
16

Zaragoza ........ ............. w
PpHm Ot a q Sprrann . ............ 7 5
Tíatnim Pallás . ................. 7 5 w y
Aímitm Mateo Rodrípiiez 7 5

Zaragoza, 20 de marzo de 1928.—El Jefe de la Sección, Félix Latre.

M.C.D. 2022
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xíuiao

e.D 
íi-

8 
í
o

Ho mb r e s  y  a pe l l id o s

Servicios en 
propiedad 
hasta 31 di
ciembre 1923

o 7 O
F

PUNTO DE DESTINO OBSERVACIONES

3
2

J

5

7

g

6

8

f 11

5

7

g

1Ó

2|

6

8

10

12
U 
10 
18

2
3

5

7

g

4

6|

io)

Ma e s t r a s
• — i

L* CATEGORIA
t)1teUÍnarSancho Giner ..................  

Ma»d^ Querejeta .....
Kda^nil Nicolás Escobedo ......  
Juana Navarro Lisboiia .......... .

Na^rro Lisbína .. 
p^sta Roy Mateo ...................  

FÍan?010 Ojuei Pellejero ..........
Matco..................

-,ara Soriano de Soi ................. '

Dolnrín^-Zartuy MaftÍHCZ ..........  
Col ..................

Fei¡ u’a //anny Martínez ..........  
3 uUb,°, Morla^s ..................  
Felisa pía^lne2: Sándhcz ..............

1 h3a Rubio Morían^ ..................

2* CATEGORIA .
D-6 Josefa Gracia Francés ..................

Elisa^p Parcía Iz9uierdo ............ 
Lba/e’ayo   
Anto^ P,arcía Izquiérdo   
VlcrTn1*1 ?^ateo Mórlanes   
Antn R^án Herrero ..............  
Felisa’'pN?ateOi Morlanes ............. 
Elisa'3 p-0^ ..............
Fe c ^r€z Gascón ...................... 
Feliv P°^es Magdalena .............  
Sí ^bón Royo -...............। Poion Calvo Pascual ..........  
^orenC-ta i^urin García .......  

Enriqueia r” .. ..... 
Juba pL ? Urm Galrc,R .......  
Ana J°9 .................  
Níc a I. Moreno ...............

Tamb^ Sánchez .............
Pucyo .......  

ena Moreno Calvete ...........

3 .a CATEGORIA

Pía? £aradcra Jos .  

Jnsefa............................ ......................
Sara Ai ArtiSa3 ...................... 
Pilar Hernáfez .................. 
Inés Th’r^ SamPe'' ...................... SaS Afñe¿ Moor ......... —

Agust^ es^ Hernáez ..................  
Inés Tiv~Aur'a Rolneo ................ 

Cone, a'le2 M<>or .......................... 
í^stmn^A 1 Sanchez ....... 

Consohr; Au^a Ronieo ...............  
Guarch CH ..........

^aría1^'1 Renedet Sánchez ......
1 popsolacin1^3??^ ^arc*a ..............  

í^'onor cv- V Cuarch Cid .. .  
\íaría c írya ba De,8ado .......  
^ía Ac .C,osa García .......  
í^onor c^C;?n P- Andrés ... ......  
?rancisca v3 )a Del8ado .......  
Mtiría a V,cenle Sánchez ...  
Bcnití IShUrnC,6,? P- Andrés ... ......

4 '^rrosal Jarné ....................

48
40
46
44
36
44
41
25
41
40

39
28
39
36
39
36

36

35
32
35
35
29
35
35
31
35
20
35

34
36
34
34
30
23
34
24

34
34
29
29
34
33
27
33
33
33
33
20
33
32
20
21
32
32
21

32
32

7 
1
9
3 
9
4 
»
4

6
9
6
3
2
3

3

8
7
8
8
6
8
3
6
3
7
2

10
1

10
2
9
>
2
7

2
2

11
9
2
5
9
1
5 

' 4
1

10 
4
2 

10 
11 
'3

1
11

1
4

27
22
15
28

28
9

19
9
4

3
>
5

10
23
10

8

28
10
28

2
20
2

19
9

19
4

12

29
20
29
26
11
8
1

10

26 
26 
26

3 
26 
12
3
3

12
5
3

18
5
8

18
7
8

16
7

16
25

Borja ........ .........................
Zaragoza .i........................
Epila ..................................
Daroca .................. .............
Zaragoza ........................
Daroca ...............................  
Olvéi ...... ...........................
Zaragoza ..........................
Olvés ..................................
Tauste ...............................

Sierra de Luna.............. .
Bárboles ..................... .
Sierra de Luna ..................  
Maluenda :.........................
S. Juan de Mozarrifar ... 
Maluenda ...........................

Aguarón ..;......... ................

El Burgo de Ebro ..........  
Zaragoza ¡.......... ..............
El Burgo...........................
Langa del Castillo .........  
Borja ................................ 
Langa del 'Castillo .... .... 

•San Mateo de Gállego ...
Torrellas .............................
San Mateo de Gállego ..
Paniza ,..............................
Leciñena .'..........................

Villanueva del Huerva ...
Fuentes de Ebro ..............
Villanueva del Huerva ...
Tabuenca ...........................
Tauste ...............................
Malón ..................................
Alagón ;J...... ....................
Zaragoza .............. ?...........

Tabuenca ............................ 
Pedrola .;..........................  
Torrecilla de Valmadrid. 
Magallórl ..........................  
Pedrola ........... ...................
Ateca ............................ ,....
Magallón ■...........................  
Urriés .................................. 
Ateca .......... ........ ..............
Bagüés ...............................
Urriés .................................
Tarazona .............. . .........
Bagüés ................................ 
El Pozuelo ........................ 
Tarazona ............................
Puebla de Alfindén ..........  
El Pozuelo .........................  
Paracuellos de Jiloca ....... 
Puebla de Alfindén ......... 
Longares ...........................  
Paracuellos de Jiloca......
La Muela ...................... .

Hasta 28 febrero 1922.
Desde l.o marzo 1922.

Hasta 28 febrero 1922.
Desde l.° marzo 1922.

Hasta 28 febrero 1922.
Desde L° marzo 1922 hasta 31 

octubre 1923.
Desde l.° noviembre 1923.

Hasta l,v noviembre 1923.
Desde l.° noviembre 1923.

Hasta l.« novieBabre 1923.

Hasta 31 agosto. Cesó por ju
bilación.

Desde 1.” septiembre 1923.

Hasta 31 agosto 1923.
Desde i.« septiembre 1923.

Hasta 31 agosto 1923.
Desde 1." septiembre 1923.

Desde 31 agosto 1923.

Hasta 11 jun o 1923. Cesó por 
jubilación. .

Desde el 12 de junio 1923.

Hasta 11 junio 1923.
Desde 12 junio 1923.

Hasta 11 junio 1923.
Desde 12 junio 1923.
Hasta 30 septiembre 1922.
Desde 1.° octubre 1922.
Hasta 11 junio 1923.
Desde 12 junio 1923.
Hasta 30 septiembre 1922.
Desde 1.° octubre 1922.
Hasta 11 junio 1923.
Desde 12 junio 1923.
Hasta 30 septiembre 1923.
Desde l.° octubre 1923.
Hasta 11 junio 1923.
Desde 12 junio 1923.
Hasta 30 septiembre 1923.
Desde 1.® octubre 1921
Hasta 11 junio 1923.
Desde 12 junio 1923.
Hasta 30 septiembre 1923.
Desde 1.® octubre 1923.
Hasta 11 junio 1923¡
Desde 12 junio 1923.

M.C.D. 2022



750 BOLETIN OFICIAL

NOMBRES Y APELLIDOS

. =>

13

15

17

19

21

21

25

27

29

31

33

35

37

39

41

43

45

47

49

51

1
2

12 I

16

22 |

24

26$

28

301

32

34

36 | 
i

38

40

42

44

46

48

50

52

D* Francisca Vicente Sánchez 
María Bazán Yarza . ... 
Benita ISorrosal Jamé . 
Leonor Alvarez Andrén ... 
María Bazán Yarza . ..  
Teresa Baranguán López ... 
Leonor Alvarez Andréu .... 
Felisa laguna Carrascosa 
Teresa Baranguán López ... 
Dionisia Martínez Morales 
Felisa Laguna Carrascosa . 
María de P. Herrero •.....

Antonia Moreno García .. 
Dionisia Martínez Morales 
Pilar Ansed VHlánúá .....  
Antonia Moreno García .. 
Lucrecia Federico Molina 
Pilar Aused Villanúa ...... 
Emilia Tejero Ebrat '......... 
Lucrecia Federico Molina
Emilia 
Emilia 
Emilia 
Emilia 
María

María

Mañero Sabáe 
Tejero Ebrat . 
Tejero Ebrat L 
Mañero Sabáq 
Legua Tejel

del Pilar Urzola Mareen
Teresa Abete Arracliea .................  
Leandra Maján Sanz í.........................  
María del Pilar' Urzola Mareen .. 
Felicia Martínez Sánchez .............  
Leandra Maján Sanz .......................... 
Paulina Sarrablo Bielsa ................  
Felicia Martínez Sáochcz ......... ....
María Soledad Martínez Morales ..

Paulina Sarrablo Bielsa ....... 
Tomasa Soriano Fuertes ....... 
Venancia Cano Iriarte ...........  
Tomasa Soriano Fuertes .......  
Antonia Cuartero Pilera .......  
Ana Claver Pascual ............... 
Antonia Cuartero Pilera .......  
María Luengo Blasco ... .......  
Asunción Patas Montes .........  
María Luengo Blasoo ...........  
Joaquina Alcañiz Portero ..... 
Laurentina Frías Gil ........ .......
Joaquina Alcañiz Portero ..... 
Laureana Labarta Elizalde .... 
Victorina Zaro Cintera ... ....  
Laureana Labarta Elizalde .... 
Rosenda María Cantuer .......  
Felicidad Ezcurra Gurrucharri 
Rosenda María Cantuer .......  
María Serrano Lon ................ 
Isabel López Hernández .......  
Ascensión Teller Torres .......  
María Natividad Escudero 
Nicolasa Ezquerra Taules ....

Julia 'Muro Ruiz ............
Bibiana Villalba Navarro .. 
Perfecta Lasierra Lafuente 
Leonor Tejada Leturia .....  
Joaquina P. Serrano .........  
Ramona Broto Campo —

4« CATEGORIA

D.e Enriqueta Osete Cabello 
Isabel Moreno Virt4 .....

Servicios en 
propiedad 

hasta 31 di
ciembre 1923

► K o

y-
— —

33 6 27
32 4 25
32 2 28
33 6 27
32 11 27
32 2 28
81 8 2
32 11 27
32 9 >
31 8 ■ 2
31 6 27

31 6 1
32 9 »
29 11 >
31 6 27
31 5 11
29 11 »
26 -w *
31 5 11
31 4 27
26 » »
26 >
31 > *
20 2 >

29 6 1
30 » >
31 9 29
29 6 1
26 10 9
31 9 29
30 1 25
26 10 '9
25 1 25

30 1 25
30 1 16
23 7 >
30 1 16
30 1 21
22 6 »
30 1 21
30 19
21 11 28
30 19
29 6 3
20 6 21
29 6 5
29 5 27
28 5 29
29 5 27
29 5 17
30 9 14
29 5 17
30 8 >
29 5 13
30 4 28
28 8 24
30 2 25

28 6 9
30 2 2
28 4 10
34 » >
27 3 4
36 1 20

26 3 14
25 6

PUNTO DE DESTINO

Longares ............................
Castejón de las Armas ... 
La Muela ...................
La Viluefia ....................... 
Castejón de las Armas ... 
Riela ........i.........................
1^ Vilueña..........................
Monterde ...........................
Riela ....;...................... :......
Zaragoza ........................... 
Monterde .............................  
Cinco Olivas ..... ,...............

Murillo de Gállego ..........  
Zaragoza ...........................  
Tarazona ........... . ...............
Murillo de Gállego ........... 
Caspe ................................. 
Tarazona ............................  
Alfocea ...i........................  
Caspe .................................  
La Almunia ...................... 
Alfocca ...............................  
La Almunia .......................  
Paracuellos de la Ribera 
Zaragoza .,...... .................

Idem ................................
Paracuellos de la Ribera...
Monzalbarba ......................
Zaragoza , ..........................
Villamayor ..........................
Monzalbarba ......................
Mozota ...................... ........
Villamayor ........................
Zaragoza ...........................

Mozota ..............................
Inogés .................................
Morés .................................
Inogés .................................
Zuera .................................
Pina ....................’................
Zuera .................. '.......  .
Fabara ...............................  
Montafiana ........................ 
Fabara ...........................  
Zaragoza ..........................
Alforque ............................

' Zaragoza ........................... 
Salvatierra ......................  
Maleján J............ ............  
Salvatierra .....................  
Atea ..................................
Magallón '............................
Atea .................................. .
Castejón de Alarba ......
Mainar ...............................
Santa Eulalia de Gallego.
Erla .....................................
La Almolda .......................

Tauste .....
Lagata ...
Moncva ... 
Caspe .....  
Juslibol ... 
Zaragoza

Gelsa
Terrer

OBSERVACIONES

defunción.

Hasta 
Desde

30 
l.o

septiembre 
ju,?° 923 
junio 17“;
junio ,

octubre ^¿v" 
junio 192i- 
juni? 1^' !0.

Hasta 11
Desde 
Hasta

12
30

Desde 
Hasta

l.° 
11

Desde 12
Hasta 
Desde 
Hasta

30
1»
11

septiembre 
octubre 192..

J.unl.° 923. ' jumo 17íJ•Desde 12

Desde I." noviembre
Hasta 30 septiembre
Desde 1." octubre .

noviembreHasta 
Desde

31
1.0

Hasta 30 septiembre
octubre -9^Desde I.®

Hasta 31 diciembi6 10.
Desde
Hasta

l.o 
30

noviembre 192J 
septiembre

(Ktubre 
u°vicnin7t Ce^ F

Hasta 31
Desde l.o
Hasta 24 marzo ,

25 marzo 19^
31 octubre D
1.0 noviembre
24 marzo 1^
25 marzo
31 octubre 1^0.
1.» imvicmbi p
24 marzo 3 ha^{a, 

csuc 2? mioS Cesó P01 
diciembre 192o-

Desde 
Hasta 
Desde 
Hasta 
Desde 
Hasta 
Desde 
Hasta
Desde

llecimiento- ¡923.
31 diciembre *
1.0 noviembreHasta 

Desde

Hasta 
Desde

Hasta 
Desde

Hasta 
Desde

Hasta 
Desde

Hasta 
Desde

Hasta

31 diciembre
l.o noviembre

31 octubre ^23í0
1.0 noviembre

31 octubre 19"j0.
io noviembre
31 ^tir^923’ 
lo noviembrc

” 1923,1
31 diciembre
l.o noviembre

31 octubre , 

Pato de la '

Pasa de la 
Hasta 31 mayo 

jubilación. 
- de laPasa

Pasa de la

nf,.fior’a'i 
Í93 Cii 

cate8°ría' 

cateS°riil'

Pasa de la 
Por lo que

4A

4.“
4a cat^ jnfo 
expresa
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if

«ímís o

HOMBRES Y APELLIDOS

3 
4
5 
6
7 
8
9 

10 
11 
13 
1-1 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29

31 
?
33 
34 
35 
36 
3?
38 
39
<0 
<1 
42 
43 
44

46 
<7 
48
49 
50
51
52

^ce¿6n ala,fn Puértolas V......  
Felisa1^ Soia Lafuente ........... 
-Varia a Vez xG.arcía .....................
Vicenta ^’eves Lamana ...... 
Paula "c^^eras Calvo ........... .

.............
Pilare3 Esparza Sola‘
Vónic 5L0V^. García .................. 
Eliann TS GarSa”o .............i....
María ¿1íhaUSpC E,izo"do .......... 
Purificac:ímer Galatayud Betés ... 
Viginia q • Gasaus Bernad ....... 
Cres¿t-Sal^as ....... ......

García Gil ..................
Victoria ^rn?ndcz Larripa...... -... 
En£ TMar,SCal García .......... 
Mar a Sa- .....................  
Manuel» ^,V,ía Bernal .............. 
Fnca n Gampé Martín ............ 
Ca,Ru£ Montes ..........  
plora T \s?n Perrer ............. 
Angc]a La CS JtiiaS "..... . ........... .
FidenciaAfc ...............
Pila,- r ?el,és Tejada ................... 
AnialjaH?38^. Pascual ................  
Pufen^^^1113 Salcedo ............ 
VcrceH ^.r,alta ................  
Ana M? Vll,acamPa Gil ...............

P™uS¿^"ZSandez' 

Lucía a i , ierrer ............. ..........
Magda!» C°t® Alquézar .......  
Peli!a I a Pajusticia Pérez 
Salomé ego Marwés ................. 
Sabara ^SUS,%rn^ n.....:........  
P^Wicia D CaJ. I°Ven ...................
Lmereú .Foza García .......  ,.
Ramona ^ta Vigas ...........  
CeledoniaHayayo B,asco ......V./..’ 
pilera Sal A* r Rcílarés 
Jeresa n j Atañer ............... .
íOaquinaBAfdia)1 Fuertcs ................. 
'Oscfa ILr ‘^vc Zarzosa ........... .
^xiniin^v"^ Marquina ............. 
María del caKranCu?'

G. Minguillon .....

Servicios en 
propiedad 
hasta 3f di

ciembre 1923
> » o

25 
. 25 
. 25 
. 35 
. 25 
. 25 
. 24 
. 24 
. 24

* 
. 24 
. 24 
. 24 
•. 24 
. 24 
. 23 
. 23 
. 23

22
22
22 
22
21
21
21
21
20 
20 
2Q 
1.9 
19 
19 
19
19 
19
19
18
18
18 
17
17 
17
14
13
11
7
7

M
eses.. 

।

D
ías...

5
4
3
3
2

7
6
6

2
2
1
1

7

3
10
5
5
1
7
7
6
6

11
8
1

10
10
7
5
3
2

11
10
9
8
5
4
6
4
4

10
5

>
*

28 
14 
12
7 
3

14 
14 
25 
24

8
1

27 
23

»
17
8 

28 
17 
27
17 
15
14 

' 5 
23 
20 
23

8
1

18 
18 
26
23 
20
27

1 
20
10 
25
17 
22

5 
28
26 
23
15
14

PUNTO DE DESTINO

Perdiguera ......................
Casetas ................i........ .
Plasencia de Jalón ......  
Boquiñeni ...... . ........ .
Zaragoza ........................
Sabiñán ......... ...............
Alfajarín .....
Tiermas ..s................. .
Cartuja Baja ..................
Gallur ..............................
Herrera ..... . ................ .
Rivas ..... . ................... ',...
Ambel ........;.;.;..;...:í...... .
Fuentes de Ebro ...........  
Ruesta .............. . .............
Pintano ...........................  
Acered .............................  
Bordalba .............. *,......
Bástago ............... . .......
Pleitas .............................
Añón ..............
Bástago ............................
Puendeluna .......................
La Joyosa .......................
Calatayud .’......................
Layana ......
Tauste .;..*({;L:La .V........
Mallén ...... ..................
Pradilla de Ebro  
Zaragoza ..........‘ ........ .
Bíei -..... :...........................
Purroy ..........
Isuerre ................... .
Aldehuela de tiestos ....
Torres de Berrellén .....
Codos".r.:.:.
Bástago ...................... .
Lechón ..............................
Leciñena ..........................
Mianos .............................
Retascón ...................
Escó ........................... =
Berrueco   
Villadqz .  
Aniñón................................
Zaragoza ...........................
Montemolín ......................
Borja .................................
Zaragoza ....................... .

OBSERVACIONES

Sustituida.
Sustituida.

Sustituida.

n

za, 20 de marzo de 1928. — El Jefe de la Sección, Félix Latre

nr .Nüm'l-356'
3 IA DE LA GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA

• a 1.° a ----- --------
l^dA^^ar en’n1^ Próximo, a las once horas, 
h l'Lfi/8’'18, niimSti1pOasa'cuarte,> sita en ,a ca" 

en i ’ (ArrabaI). con arreglo a 
para , °! articulo» 52, 53 y 54 del 

¿ 9 Venta ' de la vigente ley
Invadas (>n P^bRoa subasta do las ar-

Qin? ,esta 'Comandancia y que
1)6 8e bar 08 bancos de pruebas. 

Is°nas r,, Publico para conocimiento 
¡l io  deseen licitarlas.

Zaragoza, ‘20 de marzo de 1928.- El primer 
Jefe, Luis Villena Ramos.

Núm. 1.355.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA
El lonieute Coronel, Director del Parque de 

Intendencia de esta plaza;
Hace saber: Que hasta el día 10 de abril 

próximo, a las once horas en punto del mismo, 
se admiten proposiciones para la compra direc
ta por la Junta Económica del Parque de In-
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tendencia de esta capital, de los artículos si
guientes:

Sal, leña, carbón de cok, carbón de hulla y 
ainofol, necesarios en este Parque, en la cuantía 
que indique el cálculo de necesidades, que es
tará a disposición de los proponentes en las 
Oficinas del Establecimiento, desde el día 5 de 
dicho mes en adelante, bajo las condiciones que 
se expresan en los pliegos. que se hallarán de 
manifiesto con las muestras, todos los días labo
rables, en las citadas Oficinas, debiendo presen
tarse las proposiciones bajo sobre cerrado, 
acompañando cédula personal, último recibo de 
la contribución industrial y resguardo de haber 
ingresado en la Caja del Parque el 5 por 100 del 
importe de su proposición, el que deberá ele
varse al 10 por 100 al adjudicarse el servicio, 
sin cuyos requisitos no serán admitidas las pro
posiciones.

Zaragoza, 20 de marzo de 1928. — El Direc
tor, Eduardo de Luengo.

Modelo de proposición:

D. vecino de........ . habitante en calle...... 
número...... .

Habiéndose enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para temar parte en la compra 
directa, anunciada para el día.......de....... , en el 
Parque de Intendencia de esta capital, para la 
adquisición de..... . y estando conforme con di
chas condiciones, se compromete a entregar ..... 
quintales métricos (en letra) al precio de......  
(en letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza,.... de...........de 192 ...
(Firma del proponente)

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.285.

Ejea de los Caballeros. 
Cédula de citación.

Por la presente y en virtud de lo dispuesto 
por el señor Juez de instrucción accidental de 
esta villa y partido, en el sumario núm. 19 de 
1928, por el delito de robo, se cita a Lázaro 
Viñau Aranda, hijo de Lázaro Viñau Gode, veci
no de Gurrea de Gállego, y cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, comparezca 
ante este Juzgado referido, sito en la calle de 
Herrerías, seis, principal, y secretaría de don 
Modesto S. Campo, con el fin de recibirle de
claración; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que en derecho hubiere 
lugar.

Ejea de los Caballeros, a 13 de marzo de 1928. 
$1 Secretario judicial, Modesto S. Campo.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el s6p^|0 dP 
de instrucción del distrito de San 5^0, 
esta ciudad, en el sumario número F J ^peZ 
sobre sustracción de ropas contra t jov 
Jiménez, por medio de la presente cit aC. 
ma legal a Antonia Jiménez Qlavena, J0ntl.0 
tual paradero se ignora, a fin de q« Qt0^‘ 
del término de ocho días comparezJ iaraeión 
te. Juzgado, al objeto de prestar d® qU0 
en dicho sumario, bajo apercibimien. oC6. 
si no lo verifica le parará el perjui 
dente en derecho. nveQi611^9

Zaragoza, quince de marzo de md n p^jeo6*0 
veintiocho. — El Secretario P-
Fernández.

PARTE NO OFÍCÍAL.

Núm. 1.358.
Comunidad de regantes de Calator80

Sindicato del Rey. -ge
Con el fin de tratar de los 

refiere el artículo cincuenta y tres u 
nanzas de Riego de esta Comupida*, pro 
ea a Junta general ordinaria, a to gjndic11 e 
pietarios, regantes o usuarios de os 
para ei día treinta y uno del 
marzo, a las diez de su mañana; y \c¡0lioia “ 
día no pudiera celebrarse por nii
número, tendrá lugar en segunda p a 1d i9d  
el día diez del próximo mes de a»1 ’^ga 
hora, con los que concurran, efl 
sistorial.

Sindicato de Mlchén. éf

Al objeto de ocuparse de los ,0-
presa el artículo cincuenta y tres g0^>* 
nanzas de Riego de esta
ca a Junta general ordinaria a to a el ,íS 
tes o usuarios de este Sindicato, 
treinta y uno del corriente mes a ¿a  
once de su mañana; si por falta ‘ s0£y 
pudiera celebrarse, tendrá 'll^a ni el 
convocatoria con los que concuri jg 
de abril próximo, a la misma no o , 
Consistorial. ' j0

Calatorao, a quince de marzo
; cientos veintiocho.—El Preside ■ • 
I tínez.

' BOCÜMESm HISTORICOS 9E BlROlil í
POR D. T0RI8I0 DEL CAM’’|L

PHECIO 5

* 1 -De venta en la Depositaría e 
putación de Zaragoza.

Impr e n t a  d s l  Ho s p1^10
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